
AÑO CCXV I—Núm .2 4 4  Sábado 1.º de Setiembre de 1877 Tomo III -P á g . 6 21

PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. .el Rey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 
de San Ildefonso, sin novedad en su importante 
salud.  ______

S. A. R. la Serma. Sra., Princesa de Astúrias 
adelanta notablemente en su satisfactorio estado.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador civil de la provincia de Oviedo y el Juez 
de prim era instancia de Llanes, de los cuales resulta:

Que en 30 deJún io  de í 875 se presentó en el referido 
Juzgado á nombre de D. Antonio Diaz Villar demanda ci- 

. vil ordinaria contra D. Lorenzo Diaz González solicitando 
que en definitiva se declarase pertenecer al actor en pose
sión y p ro p ied ad  una h e re d a d  s i ta  en la vega de P araina, 
parroquia de San Vicente de Panés, concejo de Peñam e- 
llera, que habia comprado al Estado como procedente de 
Bienes nacionales en 14 de Julio de 1870, y que se conde
nara al demandado á que restituyera la referida finca con 
todos los frutos y rentas que hubiera producido ó podido 
producir, incluso las rentas que habla percibido del co
lono:

Que D. Lorenzo Diaz González, poniendo en duda que 
su heredad fuera la misma que el dem andante reclamaba, 
pidió en su contestación que se le absolviera de la dem an
da, fundándose en que la finca en cuya posesión se hallaba 
desde el 11 de Febrero de 1873 la habia adquirido legai- 
mente del Estado en 14 de Abril de 1871; y por un otrosí 
solicitó que se citara  á la Hacienda pública de eviccion y 
saneam iento:

Que citado el Prom otor fiscal en representación de la 
Hacienda, propuso 3a excepción dilatoria de defecto legal 
en el modo de interponer la demanda, por no acompañar á 
esta documento alguno que justificara haber precedido la 
reclamación gubernativa; y desestimada la excepción de 
que se ha hecho mérito, el Prom otor fiscal pidió al Juzga
do se inhibiera del conocimiento del asunto, por corres
ponder á la Adm inistración:

Que habiéndose acordado por el Juzgado en auto de 17 
de Diciembre de 1876 no haber lugar á lo pretendido por 
el Promotor, acudió este al Gobernador civil de Oviedo con 
objeto de que requiriese de inhibición ai Juzgado , lo cual 
hizo la Autoridad adm inistrativa, fundada en que tra tán 
dose de la incidencia de una venta de Bienes nacionales, 
debe preceder á la interposición de la dem anda la recla
mación gubernativa; y citaba el Gobernador el art. 173 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855, las R eales órdenes 
de 7 de Octubre (le 1860, í.° de Julio de 1863, 13 de Mayo 
de 1861 y la ley de Contabilidad de $5 de Junio  de 1870:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su ju 
risdicción, alegando como razones para ello: que la  cuestión 
objeto del pleito no puede considerarse como una inciden
cia de la venta hecha por el Estado, por haber trascurrido  
al tiempo de la interposición de la dem anda más de seis 
meses después de haber sido adjudicada la finca á D. Lo
renzo Diaz González; que la competencia de la A dm inistra
ción cesa desde el momento en que el comprador se halla en 
posesión de la finca; y por último, que Diaz González habia 
tomado posesión de la heredad de que se tra ta  en 11 de 
Febrero de 1873, habiéndose interpuesto la demanda en 30 
de Junio de 1875; y citaba el Juez la Real orden de 20 de 
Setiembre de i8o2, los artículos 1 / i  y 4,72 de la insiruc^' 
clon de 31 de Mayo de 1855, eS art. 9.® del Real decreto

de 10 de Julio de 1865 y el párrafo segundo, art. 15, de la 
ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870:

Que el Gobernador, .de acuerdo con el dictám en de la 
Comisión provincial, insistió en su requerim iento, resu l
tando de todo lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trám ites: /

Visto el art. 1.° de la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852, que atribuye al conocimiento de los Consejos pro
vinciales y del Real en su caso (hoy de Estado) las cues
tiones contenciosas relativas á ía validez, inteligencia y 
cumplimiento de los arriendos y subastas de los Bienes 
nacionales y actos posesorios que de ellas se deriven, hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea puesto en posesión 
pacífica de ellos, y al de los Juzgados y Tribunales de ju s
ticia competentes las que versen sobre el dominio délos, 
mismos bienes y cualesquiera derechos que se funden en 
títulos anteriores ó posteriores á la Subasta, ó sean inde
pendientes de ella:

Visto el art. 17 de la ley de Contabilidad de 25 de Ju 
nio de 1870, según el cual «corresponde al orden adm inis
trativo la venta y adm inistración de los bienes desam orti
zación y propiedades del Estado, Las contiendas que sobre 
inteligencia de las subastas ó de arrendam ientos de los 
mismos bienes ocurran entre el Estado y los particulares 
que con él contrataren, se ventilarán ante las Corporacio
nes y con sujeción á los trám ites que dispongan las leyes 
é instrucciones que regulen estos servicios. Las cuestiones 
sobre dominio ó propiedad, cuando lleguen al estado de 
contenciosas, pasarán á los Tribunales de justic ia  á qu ie
nes correspondan.»

Visto el art. 4.® del Real decreto de 11 de Enero de este 
año, que dispone, con arreglo á lo establecido en el art. i.° 
del decreto-ley de 9 dé Julio de 1869, que los Tribunales 
n o  adm itirán  dem anda alguna en asunto de interés del Es
tado, ni darán curso á  las citaciones de eviccion que se 
hagan al mismo sin que ántes se acredite en autos por me
dio de la certificación correspondiente que los interesados 
han apurado la via gubernativa y sido Íes denegada, que
dando sin efecto la lim itación que establece el art. 9.® del 
Real decreto de 10 de Julio de 1865:

Considerando: •
1.® Que la cuestión que ha dado lugar al conflicto no 

puede ser tenida como una incidencia de la venta para  el 
efecto de ser resuelta por la Administración, no sólo por
que se tra ta  de una demanda de dominio, sino porque tanto  
el demandante como el demandado alegan estar en pose
sión de la finca más de año y día: -

2.® Que la falta de reclamación gubernativa prévia á 
la interposición de la demanda es, según la jurisprudencia 
sentada en casos análogos, un trám ite semejante al acto 
conciliatorio, y por lo tanto su omisión sólo constituye un 
defecto en el procedimiento, que puede y debe apreciar el 
Tribunal que entienda en el asu n to ;.

, Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A uto
ridad judicial.

Dado en Santiago á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Siendo necesaria la exhibición de la cédula 
personal para la inscripción en las m atrículas de la ense
ñanza que no sea g ra tu ita , conforme á lo dispuesto en el

caso 5.° del art.,2.° de la instrucción de 21 de Julio últim o, 
y no empezando la distribución de las cédulas á domicilio 
para el ejercicio de este año económico hasta el dia 1.° de 
Octubre próximo, época posterior á la en que deben verifi
carse las inscripciones mencionadas en las Universidades 
é Institu tos del Reino, S. M. el R ey (Q. D. G.), de confor
m idad con lo propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido disponer que se faciliten sin demora á los A yun
tam ientos correspondientes las cédulas personales necesa
rias para que los Alcaldes puedan expedir las que se in te
resen á los fines expresados, dándose de baja á los que las 
obtengan en los padrones especiales formados para la d is
tribución de las expresadas cédulas, si en ellos figurasen.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes-. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Agosto de 1877.

OROVIO.
Sr.' Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por V. E. y por la Intervención general de la 
Administración del Estado, se ha servido aprobar la a d 
jun ta  instrucción para llevar á efecto el Real decreto de 20 
de Julio últim o sobre cobranza de débitos por compras de 
Bienes nacionales. i

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 3 í 
de Agosto de 1877.

OROVIO.
Sr. Director general de Propiedades y Derechos del Estado.

INSTRUCCION
PARA. LLEVAR, A  EFECTO EL REAL SECRETO BE 20 BE JULIO 

ÚLTIMO SOBRE COBRANZA DE DEBITOS POR COMPRAS BE BIENES  

DESAMORTIZADOS,

A rtículo í.° Con arreglo  al art. l.° del R eal decreto, los Jefes 
económicos cuidarán de av isar con la rnayor exactitud  por 
medio áel Béletin oficial á los com pradores de bienes que ra 
diquen en la  provincia 10 dias án tes de vencer los pagarés, á 
fin de que se presenten á hacerlos efectivos el d ia de sus re s 
pectivos vencim ientos. E ste aviso su rtirá  todos los efectos 
legales aun  cuando el deudor resida en d is tin ta  provincia.

A rt. 2.*' A los com pradores que al publicarse  esta in s tru c 
ción no hayan  realizado el pago de ios plazos ya  vencidos, se 
les av isa rá  tam bién inm ed ia tam en te  por el Boletín oficial, 
fijándoles el térm ino de 20 dias para  hace*" efectivos sus d e s 
cubiertos; y si trascurridos estos no lo, realizasen , les será 
aplicable el procedim iento que se m arca en esta  instrucción , 
igualmente, que á  los que ya se hallen  aprem iados,

Art. 3.® Los avisos serán  redactados pú? las Secciones de 
Intervención de las provincias y entregados al Jefe económico, 
á fin de que disponga lo conveniente para  su inserción  en el 
Boletín oficial.

A rt. 4.° Los avisos se publicarán en fo rm a de estado, ex 
presándose en sus casillas:

4.° E l nom bre del com prador.
2.® L a  clase y nom bre de la  finca, si lo tuviese.
3.° Su procedencia.
4.° El núm ero del in v en ta rio .
5.° E l térm ino  m unicipal en que radica.

‘ 6.° E l núm ero de plazos que se adeudan y fechas de sus 
vencim ientos.

7.® El im porte de estos.
A rt. 5.° T rascurridos 20 d ías desde que se publique el a v i

so sin  que el descubierto resó lte  satisfecho, el Jefe económico, 
acordará el aprem io, y no podrá d ih t a r  su expedición por m ás 
de 15 dias, según lo "dispuesto en el a rt. 2.° del decreto.

Con este fin ia In te rv en c ió n  extenderá la oportuna certifi
cación del descubierto, expresando en ella el dia en que el 
aviso se in sertó  en el Boletín de la  provincia, q

A rt. 6.° E l Jefe de la  A dm inistración económica de la p ro
vincia en que radique la finca y se lleve ia cuenta al deudor, 
rem itirá  la certificación m encionada en el artículo an te r io r a l 
de la residencia de aquel, para que le apremia in m ed ia tam en 
te. Del recibo de la certificación dará  aviso desde luego, de
biendo despachar el aprem io necesariamente en el term ino  de 
10 dias con arreg lo  al a rt, 5.° del decreto.

Art. 7.° Los Jefes económicos al decretar el aprem io ó re 
mitir la certificación del débito al del dom icilio del deudor, 
acordarán el em bargo de la finca vendida, por el E stad o  y el 
de sus ren tas , y  que se haga cargo de su ad m in is trac ió n  y  
cuidado el subalterno respectivo.



Art. 27. Una vez vendidas las fincas en quiebra, todos ios 
arriendos, ya estuvieran hechos por ios anteriores comprado
res, ya por la Hacienda, caducan en los plazos marcados en 
el párrafo segur do del art. £4,'dé conformidad con lo precep
tuado por la ley de 30 de Abril de 4856.

Si por haber pagado recobrase el comprador la posesión de 
la finca.y la Hacienda la hubiese, arrendado rniéntras estuvo 
á su cargo, deberá también respetar aquel el arriesdo hecho 
en los términos qué se expresan en el párrafo procedente.

Art. 28. A los compradores de censos no se les permitirá 
que cobren los réditos si retrasan el pago de los plazos. 
Guando, esto suceda, previos los avisos' dispuestos para los 
compradores de fincas, se acordará al decretarse él apremio 
que se haga saber á los censatarios, á fin de que entreguen 
las pensiones á los Administradores respectivos.

Las pensiones estarán á disposición de Ja Hacienda, del 
propio modo que las rentas de fincas, y se devolverán cuando 
resulte pagado el descubierto, reteniendo la Hacienda aun 
entonces el 10 por 100 por administración.

La venta en quiebra de los censos se acordará en los mis
mos términos y casos que ias de las fincas no pagadas.

Art..£9. Los redimentes de censos que n& paguen con pun
tualidad el precio de la redención, á pesar dé los apremios 
contra ellos expedidos, dejan expedito el derecho de la Hacienda 
para venderlos de nuevo bajo su responsabilidad.

Art. 30. Los censos vendidos continúan siempre afectos al 
pago del precio de la venta, y esta .afección no se levantará en 
los Registros dé la propiedad sino cuando los compradores 
acrediten en la forma prevenida por Ja Real orden de 13 de 
Diciembre de 1876 haber cubierto todas sus obligaciones.

Las fincas censidas continúan también respondiendo de 
la carga sobre ellas impuesta, á pesar de la redención, sin que 
la hiDoteca pueda ser cancelada rniéntras no se justifique con 
certificación expedida á tenor de Jo dispuesto en la Real orden 
citada que el «recio de la redención está totalmente satis
fecho.

Art 31. La responsabilidad en que pueden incurrir los Je
fes económicos y los de Intervención respecto á los intereses 
de demora, se mandará hacer efectiva por la Dirección de 
Propiedades, reteniéndoles la tercera parte del sueldo que 
como empleados activos ó pasivos perciban al declararla, sin 
perjuicio de proceder por la via de apremio contra los bienes 
que posean.

Art. 3£. Si los Jefes económicos no encontrasen en todos 
los casos personas aptas para confiarles lss comisiones de 
apremio, podrán encargan la instrucción de los expedientes á 
los Administradores y Comisionados dentro de sus respectivos' 
partidos, y á cualesquiera otros agentes subalternos dé 1 a Ad
ministración qué puedan llenar este servicio sin desatender 
el que les esté encomendado.

Art. 38. Todos los que desempeñando funciones publicas 
intervengan en la preparación ó el curso de los expedientes 
de apremio , serán personalmente responsables las dilacio
nes inmotivadas que originen. Los Jefes 'económicos, cuando 
se trate de personas que de ellos no dependan, darán cuenta 

. á la Dirección de Propiedades para que por esta se promuevan 
las reclamaciones precedentes.

Art 34. En fin de cada trimestre remitirán los Jefes eco
nómicos á la Dirección de Propiedades una relación-numerada, 
en que consten las fincas de que se ha hecho cargo la Ha
cienda y los apremios expedidos, con arreglo al modelo que 
se publica con esta instrucción.

Para que no ofrezca trabajo ni/ dificultades materiales el 
formar dicha relación, se insertará en un número del Boletín 
de Ventas de cada provincia, y en cuanto el trimestre termine 
se remitirán dos ejemplares ala  Dirección de Propiedades y 
oíros dos á la Intervención general para que puedan coleccio
narse y examinarse cuando sea necesario en los expresados 
Centros. .

Art. 35. En las relaciones de los trimestres sucesivos se 
advertirá por notas, sin más que citar el número de orden, 
las fincas que se han devuelto á ios compradores por haber 
pagado, y Jas que se han vendido en quiebra.

ARTÍCULO TRANSITORIO.
La primera relación que se remita para cumplir lo dis

puesto- en ios artículos 34 y 35 se cerrará en 30 de Setiembre 
próximo, para que sigan los trimestres el curso natural deí 
año económico.

Madrid 31 de Agosto de 1877.—S. M. aprueba esta 
instruccion.=ORovio.
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Donde no hubiese Administrador subalterno de Propieda
des, podrán encomendar, dicho servicio á los de Rentas Es
tancadas, para ¡os cuales será obligatorio desempeñarlo.

Art. 8.® Los administradores de las ñacas embargadas ren
dirán euenta mensual por separado de los productos de cada 
una, ingresándolos en el Tesoro en el mismo período.

Las rentas ea frutos las conservarán en su poder, y darán 
asimismo buenla mensual de ellas á la Administración eco
nómica psra que disponga la verta de aquellos y. el ingreso 
de su producto dentro de mes en que tenga efecto.

Art. 9.° Los ingresos que se realicen en las Cajas de las 
Administraciones económicas por rentas de las fincas embar
cadas, se ap'ie-rán en su total importe á la segunda parte de 
la cuenta de cp«raciones del Tesoro, en el concepto de Depósi
tos procedentes de rentas da bienes embargados á deudores de 
Bienes nacionales.

Art. 10. De los ingresos en metálico á que se refiere el 
artículo anterior deducirá la Hacienda en todo caso el 10 
por 100 por gastos de administración. De este 10 por 100 se 
abonará el o al subalterno encargado de la finca embargada, 
y el otro 5 por 100 corresponderá al Estado y se aplicará á 
Ingresos eventuales.

Art. 11. El abono del 5 por 100 al subalterno se hará al 
mismo tiempo que realice el ingreso, expidiendo mandamiento 
de pago de devolución por el concepto expresado en el art. 9.°, 
y en el mismo acto se formalizará otra data á la Caja por el 
restante 5 por <00 correspondiente al Estado, y un cargodgual 
en el expresado concepto de Ingresos eventuales procedentes de 
fincas embargados á deudores de Bienes nacionales.

Art. 12. El 90 por 100 del producto de. las fincas embar
gadas podrá destinarse en todo ó en parte á cubrir las res
ponsabilidades del deudor, y una vez satisfechas deberá de
jarse la finca á su di<posición, y entregarle, si lo hubiese, el 
sobrante de las rentas.

Cuando se dé á dich® producto el destino indicado, se for
malizará la data.de su importe en el concepto de Depósitos 
devueltos, y el ingreso de igual suma por Planos vencidos--ó 
Intereses de demora, según su caso.

Art. 13. Al comprador que pretenda entregar el importe de 
los plazos, sin perjuicio de liquidar los intereses de demora, 
se le consenti rá hacerlo; pero estos se liquidarán en el acto 
definitivamente sin suspender el apremio ni devolver la finca 
hasta el pago de aqueros y de los gastos de este.

Art. 14. Las cuentas que rinda el subalterno administra
dor de una finca embargada, podrán ser examinadas por el 
comprador, ó quien le represente, en la Administración de la 
provincia, luego que haya cubierto sus responsabilidades ó se 
haya declarado la qui ‘bra, para lo cual se le permitirá revi
sarlas dentro del inmuno de 10 dias.

Pasado este térmico sin que se exponga en contra cosa 
alguna, el Jefe ec .rnmiro aprobará las cuentas.

Art. -15. Si el comp-ador reparase las cuentas ó formulase 
alguna reelamacmu contra-.ellas, se dará conocimiento al 
cuentadante para que en el plazo de 10 dias exponga lo que 
crea conveniente.

Trascurrido el termine indicado, con contestación ó sin 
ella, el Jefe económico oirá el parecer de la Sección de Inter
vención y el del Oficial Letrado, y resolverá sin más trámites 
lo que proceda.

Art. 16. Las acuerdos de les Jefes económicos referentes á 
estas cuentas que afecten únicamente al comprador ó al que 
administró las fincas ■ miéntras estuvieron embargadas , son 
ejecutivos y causan estado en la vía gubernativa. : i

Sólo podrá promoverse por el que se crea agraviado la vía 
contenciosa ante la Comisión provincial, y deberá en su caso 
intentarse en el plazo de 30 dias, contados desde que la re so— 
luden fuó notificada administrativamente. El acuerdo de la 
Administración será defendido por el Abogado fiscal ó por el 
Promotor á que corresponda, según lo dispuesto en el decreto 
de 24 de Enero de 187o.

Art. 17. Aunque la finca vendida por el Estado y sus ren
tas han de ser embargadas y administradas desde luego por 
la Hacienda, se dirigirá en el acto el procedimiento de apre
mio contra los d$más bienes del deudor, con arreglo á las uis- 
posiciones vigentes.

Este proeedimienso deberá llevarse con la mayor actividad, 
para conseguir que m el término áe tres meses estén los bie
nes vendidos por virtud del mismo, adjudicados á la Hacienda 
en su caso si no hubiese postores, cobrado el débito ó acredi
tada la insolvencia ti 1 deudor,

Art. 18. Resudando la Insolvencia del deudor ó trascurri
dos tres meses desde que se expidió el apremio sin haber sido

posible cobrar el descubierto, se dispondrá la venta en quie
bra de la finca, con an\ gio á las disposiciones vigentes.

También se acordara la venta en quiebra si el apremio no 
pudiese dar resultado por no conocerse bienes al deudor ni ser 
n-iliado en el domicilio que últimamente tuviera. Guando esto 
ocurra, se le citará por el Boletín oficial para que comparezca 
á pagar en el' término de 10 uias, y no haciéndolo se venderá 
en quiebra ia linca, sin perjuicio de seguir practicando Jas di
ligencias necesarias para exigirle las responsabilidades que 
procedan.

La citación se hará constar debidamente en oí expediente. 
Art. i9. Tan .‘pronto como sea conocido el resultado de la 

venta en quiebra y puesto en posesión el comprador, se hará 
la liquidación oportuna para conocer la responsabilidad del 
quebrado. Esta responsabilidad se anotará en su cuenta, y se 
le exigirá por la vía de apremio desde luego.

Aunque la finca se venda en quiebra en mayor cantidad 
que Ja que obtuvo m la primitiva subasta, no se hara abono 
alguno por la diferencia al comprador quebrado, y quedará 
siempre á beneficio del Tesoro el precio que se hubiese ob
tenido.

Art. SO. Si el comprador declarado ó que se declare en quie
bra por falta de pago de plazos posteriores ai primero hubie
se htcho mejoras en la finca, se le devolverán aquellos y el 
importe de estas, si resultan debidamente justificadas, cuan
do, á pesar de la devolución y del abono, quede á favor dul 
Tesoro, por lo ruónos, la cantidad que ñu«riera debido percibir 
subsistiendo la primera venta, con más el importe de los in
tereses de demora que resulten abonables por virtud de la.al
teración que sufren los vencimientos de los pagos.

Art. £1. Guando las lincas declaradas en quiebra hubieran 
sido vendidas á pagar en bonos del Tesoro, se computará 
únicamente el valor efectivo que ai precio de cotización te
nían estos el dia en que se entregaron, para hacer las devo
luciones á que se refiere el artículo anterior.

Art. 22. Las fincas que á virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 4.® del decreto y 7.® de esta instrucción sean embarga
das y administradas por la Hacienda, se arrendarán, rniéntras 
las retenga en su poder, en los términos y condiciones que 
las demás que posee el Estado, observándose muy especial
mente la instrucción de 16 de Junio de 1853, la ley de 30 de 
Abril de 1856 y ia Real orden de 14 de Setiembre de 1867.

Art. £8. Si ia finca estuviese labrada por el comprador se 
le permitirá que continúe las labores con entera libertad; pero 
si ántes de la venta en quiebra llegase la época de la recolec
ción, será esta intervenida á costa del mismo por la Admi
nistración, y se hará cargo de los productos el Administrador 
subalterno respectivo.

Guando el. Jefe económico crea conveniente la venta deles 
productos podrá acordarla desde luego, dando conocimiento 
al deudor, y el precio de su ven ta, deducidos los gastos- de re
colección, ingresará en el Tesoro en el concepto, expresado en 
el art. 9.°

El Jefe económico, sin embargo, podrá eximir al compra
dor que tuviese labrada por sí Ja finca de la intervención á 
que se le sujeta hasta que recoja los frutos, depositando el 
valor de estos, calculado por peritos nombrados por ambas 
partes, ó presentando fiador que ajuicio de aquel funcionario 
y bajo su .responsabilidad responda de dichos productos para 
el día de la recolección. &

Levantados ios frutos, la finca será ya arrendada como 
todas las depaás de cuya administración se haga cargo la Ha
cienda.

Art. £4. Los arrendamientos hechos por los compradores 
serán respetados por ia Hacienda siempre que no hubiere mo
tivos fundados para juzgar que con eiios se han defraudado 
los intereses públicos.

Si la Hacienda hubiere de Invalidar los contratos, lo hará 
saber con ia antelación, oportuna á los arrendatarios, respe
tando, nc obstante, á ios que lo sean de predios rústicos por 
el año corriente, y por el término de 40 dias á los de fincas ur - 
bañas.

Art. 2o. Los arrendatarios y ’ colonos -¡serán, .requeridos sin 
pérdida de tiempo para .que las rentas de las fincas embarga
das las entreguen necesariamente al encargado de adminis
trarlas. Sí nú pagasen coa puntualidad se procederá contra 
ellos como di?«dores á, la Hacienda.

Art. £6. En las Administraciones económicas se llevará un 
registro en que eonsien ias fincas embargadas de cuya admi
nistración sa hagan cargo lofe subalternos, en los propios tér
minos que debe llevarse para las que posee y arrienda el 
Estado. < v
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MODELO Á QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO’ M BE ESTA INSTRUCCION. 
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE  TRIMESTRE DEL AÑO 187 -7

Relación de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda á virtud del Real decreto de £0 de Julio de 1877.

! Número NOMBRE Németo Término ?]azos Fechas Importe Boletín Días en que se ux-
j, *  ! del comprador. ' Finca embargada. Procedencia. . «  municipal «e e“ en que se avisó £Nue\e e X ^ 6  OBSERVACIONES.
I urden. r  inventario. en que radica. au iw s‘ los vencimientos. pesetas. al comprador. 1i IB. 1111C d.

. I ■ ‘ ■ •
¡ l ' ' ’ ' ' ’ ' ' ■

Notas. Guando se haya alzado el embargo de una finca por hamrse pagado el descubierto, se expresará por nota en la siguiente relación trimestral, que ias fincas incluidas en el anterior r
con los nuajeits tal o cual de orden se han devuelto al comprador por haber satisfecho el descubierto; y la Dirección, así como la Administración, liara el oportuno asiento eh Ja casilla de observaciones de la relación en que figuraba. . . ..

Si se han vendido Jas fincas en quiebras, se harán en la misma forma ias correspondientes anotaciones y asientos, expresando que han sido vendidas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de las Cruces del Mérito militar concedidas por 
este Ministerio á individuos de la clase civil. 

D. Nicanor Muñoz y Erado.—Crus de primera clase, de 
las designadas para premiar servicios especiales, por Real 
orden de 6 de Julio de 1877.

D. Isidoro Garbayo Perez. —Cruz de primera clase, de 
las designadas para premiar servicios especiales, por Real 
orden de 6 de Julio de 1877u 

D. Cayetano González Novilles.—Cruz de segunda clase, 
Je las designadas para premiar servicios especiales, por 
Ideal orden de 17 de Julio de 1877. 

D. Francisco Postigo y López Trigo.—Cruz de segunda

clase, de las designadas para premiar servicios especiales, 
por Real orden de £1 de Julio de 1877. 

D. Anastasio González Lecina.—Cruz de primera clase, 
de las designadas para premiar servicios especiales, por 
Real orden de £4 de Julio.de 1877. 

D. Dionisio Monedero Ordoñez.—Cruz de primera clase, 
de las designadas para premiar servicios especiales, por 
Real orden de 30 de Julio de 1877.
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CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional d,e España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
lie venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso administrativo que pende en 
única instancia ante .el Consejo de Estado entre el Ayun
tamiento de Rúente, y en su nombre como demandante el 
Doctor D. Germán Gamazo, y la Administración general, 
demandada, y en su representación mi Fiscal, á quien 
coadyuva el Licenciado I). JoséMassa Sanguineti en nom
bre ele D. José Diaz de la Campa, sobre revocación ó sub
sistencia de la Real orden expedida en l$de Mayo de 1875 
por el Ministerio de la Gobernación, por la cual se dispuso 
la devolución ele cierto ganado á D. Indalecio Ralbas ó á 
Diaz de la Campa, de quien aquel era aparcero:

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que en virtud de un recurso de alzada interpuesto por? 

D. Indalecio Balbás, domiciliado en el pueblo de Ucieda 
término municipal de Rúente, contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Santander, confirmatorio do otro del 
Ayuntamiento de dicho término, quejándose de que le ha
bían sido detenidas varias cabezas de ganado caballar, que 
el recurrente llevaba en aparcería y pastaban en los terre
nos comunales de aquel Municipio, el Ministerio de la . 
Gobernación, de conformidad con lo propuesto por la Sec
ción correspondiente del Consejo de Estado, comunicó la 
orden de $4 de Diciembre de 1878, por la cual se resolvió 
desestimar la alzada propuesta por carecer el reclamante 
del carácter de vecino, y por tanto del derecho á partici
par en los aprovechamientos comunales del pueblo:'

Que en 17 de Marzo de 1874 D. José Diaz de la Cam
pa, vecino de Treceño, término municipal de Valdáliga, 
dueño del ganado en cuestión, acudió á la Comisión pro
vincial exponiendo que por el Alcalde de Rúente se le 
reclamaban 16.000 rs. próximamente en concepto de 
gastos de guardería de aquel , cantidad que consideraba 
excesiva, y suplicó que, ó se nombrase persona perita que 
fijase la cantidad que por tai concepto débia satisfacer, ó 
que se dispusiera le fueran entregadas las yeguas y le re
clamaran ante los Tribunales los gastos de custodia; y la 
Comisión, en $9 de Abril acordó decir al interesado "que 
debia acudir con su petición á- la Corporación municipal, 
y que si la resolución que esta adoptase infringía alguna 
disposición legal, podía-en tal caso usar de su derecho en 
la forma oportuna:

Que en 30 del mismo mes de Abril el Ayuntamiento de 
Rúente acordó que se entregasen á Diaz táe Ia Campa las 
yeguas prendadas, á condición de que habia de sacarlas 
del distrito y de que diera lianza bastante y en forma para 
responder de las 8.914 pesetas, importe de los gastos de 
guardería hasta $4 de Febrero anterior, y por $00 más á 
que ascendían los causados con posterioridad, cuya canti
dad debia satisfacer en el plazo de un mes:

Que de este acuerdo se alzó Diaz de la Campa para ante 
la Comisión provincial, y esta Corporación, prévio el in 
forme del Ayuntamiento mencionado, resolvió en 4 de Ju
lio declararse incompetente para entender en el asunto, 
reservando al reclamante el derecho de que se creyera asis
tido para que lo ejercitara en la via y forma correspon
diente :

Que interpuesto recurso de alzada contra este acuerdo 
por Diaz de la Campa para ante el Ministerio de la Gober
nación, á donde acudió de nuevo en 30 de Setiembre 
de 1874, manifestando que el Ayuntamiento de Rúente 
habia procedido á la enajenaeioa de $0 reses que existian 
de la indicada yeguada, las cuales habia adquirido el ex
ponente mediante el pago de $.30o pesetas al primer com
prador, que satisfizo por ellas igual cantidad y supli
cando que se mandase á la Corporación municipal que 
le reintegrara dicha sum a, abonándole, además él va
lor de los quebrantos que el ganado habia sufrido 
por su mala administración, y los gastos y perjuicios ir 
rogados, el centro ministerial expidió la Real orden de 4$ 
de Mayo de 1875, por la cual se resolvió: primero, que en 
el término de tercer® dia, á contar desde el de la comuni
cación de la orden, el Ayuntamiento de Rúente haga en
trega á D. Indalecio Balbás ó á D. José Diaz de la Campa, 
del que aquel es aparcero, del ganado caballar prendado, á 
presencia de peritos nombrados, uno por el Ayuntamien
to y otro por ios interesados, con más de las*cantidades 
que hayan satisfecho por depósito y custodia, reservándo
les el derecho que crean les asista para reclamar'daños y 
perjuicios del citado Ayuntamiento; segundo, que en el 
mism© plazo informe el Ayuntamiento al Gobernador si 
es cierto que vendió en pública subasta $0 caballos ó ye
guas de las prendadas, y que su dueño las adquirió del re 
matante en $.305 pesetas; y tercero, que caso de ser cier
tos estos particulares, en el mismo término entregue el 
Ayuntamiento de Rúente á Diaz de la Campa las expre
sadas $.305 pesetas:

Vistas las actuaciones contenciosas ante el Consejo de 
Estado, de las cuales resulta:

Que comunicada en II  de Junio deT875 la Real orden 
anterior al Municipio de Rúente, en nombre de este p re 
sentó demanda ante aquel alto Cuerpo en $7 de Noviem bre 
siguiente el Doctor D. Germán Gamazo, la cual amplió des
pués de declarada procedente la via contenciosa, con la sú
plica do que se revoque-ja resolución impugnada:

Y que^emplazado mi. Fiscal, contestó en 15 de Noviem
bre de 1870, pidiendo la revocación de la Real orden re
clamada, al solo efecto de reponer el expediente al estado 
en que se hallaba cuando se emitió el trámite de oir el 
parecer del Consejo de Estado, que previene el art. 167 de 
la ley Municipal vigente, y de no estimarse esta solicitud 
la absolución de la demanda y la confirmación de la Real 
órden que en ella se impugna:

■ Visto el art. bb de la ley Municipal vigente, en el cual 
se declara que los Ayuntamientos son corporaciones eco
nómico-administrativas y sólo pueden ejercer aquellas 
funciones que por las leyes Ies están cometidas:

Considerando que las cuestiones que hay que resolver 
en este pleito versan sobre los puntos siguientes: primero, 
si D. José Diaz de la Campa está ó no obligado á satisfacer 
al Ayuntamiento de Rúente las sumas que le reclama por 
gastos de custodia del ganado aprehendido: segundo, si el 
importe abonable de estos gastos debe fijarse por peritos, 
como se solicité en'el recurso interpuesto ante la Comisión 
provincial: tercero, si en el caso de que el Ayuntamiento 
haya vendido parte del ganado en $.805 pesetas, y de que 
Diaz de la Campa para recuperarlo hubiese pagado igual 
cantidad al comprador, debe reintegrársela el Municipio; y 
cuarto, si procede además condenar á este á que abone al 
coadyuvante la indemnización que solicita por los que
brantos que el ganado ha sufrido y por los daños y per
juicios que se le han originado:

Considerando que estas cuestiones, ya se examine la 
materia sobre que versan, ya se atienda á la legislación 
aplicable a su fallo, exceden de los límites de la acción 
administrativa, y que. por tanto son, como del orden civil, 
de la exclusiva competencia de los Tribunales ordinarios;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro-Nolasco Auriol.es, Presidente; D. Feliciano 
Perez Zamora, D. Servando Ruiz Gómez, D. Félix García 
Gómez, el Marqués de la Ribera, D. Agustín de Perales, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan 
de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Antonio Hurtado, Don 
Francisco de la Rocha y D. Estanislao Su&rez loción. 

Vengo en dejar sin. efecto la Real orden de 11 de Mayo 
de 1875, reservando sus derechos al Ayuntamiento de 
Rúente y á D. José Díaz de la Campa, que podrán dedu
cirlos donde y como corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos. setenta y siete.=ALFO‘NSQ.= El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación. =L eido y publicado el anterior Real de 
creto por mí el Secretario'general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó, que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una álos mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G aceta: de que certifico.

Madrid $8 de Abril de 1877.=Pedro de Madrazo.

ADMINSITRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro.

Esta Dirección fea dispuesto que al dia 3 de Setiembre próxi
mo se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por 
jserncios m  guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de
los ..créditos comprendidos en la  relación del octavo grupo, s e 
gunda cuarta  parte , con el núm . 108 de presentación, los nú
meros del 109 a l i$7  y parte del 180,

Madrid 31 de Agosto de 1877.-=* El D irector general, Eche- 
nique.

Dirección de la Caja genera! de Depósitos.
E sta  Dirección general' lia acordado los pagos que se ex- 

presau.á con tinuad  o a paca el dia 3 del próxim o Setiem bre, de 
diez á dos de la tarde.

R esguardos a m o rtiz ad o s: am ortización de 30 d e . Jun io  
de 1877, facturas núm eros $8.1 ai 300 de señalam ien to .’

M adrid 31 de Agosto áe 1877 .= E l D irector general, C árlos 
Grotta..

D ilección genera! de Aduanas.

No habiendo tenido lugar por fa lta  de licifcádores la subasta  
para  con tra ta r el servicio de im presión  de J.a Estadística gene
ral del Comercio ex te rior de España en los años de 1874, de 
1875 y de 1876, anunciada en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  del 18 de 
Mayo últim o, se celebrará nueva subasta  el 6 de Octubre, p róx i
mo, á la u n a  de la tarde, en la Dirección do- A duanas, en .ios 
m ism os térm inos que los anunciados ún dicho ávX en el refe
rido  periódico oficiad, sin m ás diferencia que el aum ento del 
tipo de cada pliego, que por R eal orden d e *18 del co rrien te  se 
eleva á 38 pesetas 50 céntimos, en lugar de las 35 que fig u ra 
ban en el mencionado a,nuncio.

Madrid 30 de Agosto de 1877. =  E i D irector general, P . A„ 
T. Bordallo.

Tesorería Central , de la Hacienda publica.
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 3 de 

Setiem bre próxim o, de diez de la  m añana á dos de la  tarde, 
sa tisfará  esta T esorería C entral las fac tu ras de cupones de bo
nos del Tesoro de la p rim era em isión , vencim iento  de 30 de 
Junio de 1877, señaladas con los num eres del 763 al 769 de p re
sentación y 63 á 69 de sorteo para el pago, im portan tes 48.413 
peseías,

Madrid 81 de Agosto de 1877 ,= E l Tesorero C entral, F r a n 
cisco de Goícoechea.

De órden de la D irección general del T eso ro , el d ia  3 de 
Setiem bre próxim o, de -diez de la  m añana á dos de la  ta rde , 
sa tisfará  esta T esorería C entral las factura;? de cupones de bo
nos del Tesoro de ja segunda em isión , vencim iento de 30 de 
Junio dp 1877, señaladas con los núm eros $3 y $4 de p resen
tación y $3 y 24 áe sorteo p a ra  el pago, im portan tes 4.5$$ pe
setas y  60 céntim os.

Madrid 31 de Agosto de 1877,«E I. Tesorero C entral, F r a n 
cisco do Goícoechea.

Junta de la deuda publica .

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en  
este din para la adquisición de créditos a*, la Deuda del Te- 
soro, procedente dé la del personal, consiguiente á lo preveni
do en ¿a ley de 3í de Julio de 1856.

Tipo á. que -se ha verificado la subasta con arreglo á la ór~ 
den. del Gobierno de ía República, Lefia 33 de Marzo de 1873: 

por S®®.

PROPOSICIONES PRESENTALAS.

IMUOflTE CAMBIO. 
SUJETOS n o m i n a l . „

que han hecho las proposiciones n .1 * Reales vellón. Rs. vn.

D. Mi guel de Llano  ............... 1$ 547 '
D. Juan G onzález. .........................  !('0.000 54
El mismo..............................    400.000 50*5.0
D. Francisco Gallego......................   1.000 50
D. Enrique Tori;., ........   110.000 50*30
D. Manuel Guardia  ............... 64IH6‘90 49*90'
El m ism of   ........ * ... .  68.: 6 7‘34 49‘80
D. José R ubio       $0.000 ' 49*75
D. Manuel María H errando  18.745 49*99
D. Cándido Castellanos   103.000 64
D. Demetrio A im onacid .   .’ 400.000 5$;45
El m ism o    100.000 54*S5
D. Bernardo B riev a .   c.055‘$4 50
D. José Carrasco............................... *18.740 30*50
D. Miguel Rodríguez. . . -----. . . . .  : 1 .841*613 48
D. José de Sorarrain  ................. 1$ $68 50*85
D. Juan Moran , .    15.189 48
El m ism o.     19.000 50*95

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

_ _ ________. . Peset Peset-s. Pesetas. .

D. Miguel R odríguez.. 335*41 48 101
D. Jua;n Moran.. . . . . . .  3.797*4$ 48 1.8$$‘76

4,13$*81 1.983*76

Madrid [31 de Agosto de 1877.«==EI Secretario, Santiago 
Bal!esteros.=»V.* B.°=-E1 Director general, Presidente, Mal- 
donado.

Estado demostrativo del resaltado d,e U  subasta celebrada en 
este dia para la adquisición de créditos de- la, Deuda del Te
soro, procedente de la del m aterial, con arreglo Alo dispuesto 
en el art-. 7A de la ley de 3 de Agosto de 1851., y con sujeción  
A lo prevenido en los 33 al 36 de ¿a instrucción del m ism o  
mes y año , confirmada por la ley de Presupuestos de JuHo 
últim o . •

: • PROPOSICIONES PRESENTADAS.

IMPORTE
INTERESADOS. n o m in a l . CAMBIO.

Reales vellón. Rs. vn.

D. José Máximo Perez  4.51$ 89*99
D. Manuel G uardia 10.000 69*70
El m ism o  ............................  $0.000 68*99
D. Enrique González......................  . 4 18$‘9$ 98 *
D. Carlos Gómez S am per.   3.760 ‘65
D. Abelardo E steban   . 7.570 99
D. Antonio Gómez D iez .. . . . . . . .  $0.000 09
D. Antonio González M erino.. . .  d$.100 67*90
D. José Cris a rito L ó p ez ;.  $0 000 97
D. Serafín Ballesteros , 1.880 99
ü. Luciano Diez  ................. 5 $31 95*90
D. Abelardo Estébsn................ .. 4.$19_ 98

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal, Cambio. Efectivo. 
INTERESADOS. — - — —

_________  Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Carlos Gómez Sam
per . . . . ........   * 940 65 611

D. Antonio González
M erino..'. ' 3.0$5 67*90 $.063*97

D. M a n u e 1 G u a r d í a 
(parte de 5.000 pe
se tas). ............. 3.686*36 68*99 $.548*36

7.651*56 5.$Q8*38

Madrid 31 de Agosto de 1877.—El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.—V.° B.°=^E1 Director general, Presidente* Mal- 
donado .

Banco de España.
H abiéndose ex trav iado  tres 'resguardos de depósito tra,s- 

m hib le , mí ¿ñeros 96.980, 96.981 y 96 98$, representativos cada 
uno de 1 $5.000 pesetas nom inales en títu lo s  de la  re a ta  per» 
pétua al 3 por i 00 in terio r, y  expedidos con fecha $$ de S e
tiem bre de 1876 á favo r respectivam ente de los Bres. Don a 
P ilar, D. M ariano.y D. Manuel Azpeiíia, se anuncia al púb li
co por p rim era  vez para  que el que se crea con derecho a re 
clam ar lo verifique dentro del plazo de dos m eses, que espi
ran  en $8 de O ctubre próxim o venidero, según d e te rm in an  
los artícu los 9.° y $87 del reglam ento, re firm ad o s por R ea l 
órden de 8 d e ,Mayo últim o; advirtiendo que tra sc u rr id o  d i
cho plazo el Banco expedirá el correspondíante duplicado del 
resguardo, quedando libre de toda responsabilidad.

M adrid $8 de Agosto de 1877.=»E1 V icesecretario , Juan  de 
Morales y  S e rra n o .' X —354
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N ota. Las letras II. M>, que

MINISTERIO DE MARINA — INSTITUTO Y  OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO.

Ammoios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Extrem adura , correspondientes al año 1878.                                    POSICION GEOGRAFICA DE BADAJOZ

L a t itu d . . . . . ........................ .. 88° 53' 30" N.
Longitud................... .. 0h ' 3ra 09,Ü ai O. del Observatorio de San Fernanda

están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, -minutos.

Horas de tiempo- medio civil á que s© verifican los ortos y ocasos del Sol en Badajoz en el año 1878.

m u . n n m . MARZO. ABRIL. DUYG. JUS10. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. KOflEMBaE. m w m 'L
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Horas d[a lieniBG► medíD Civil á une se3 veril n las if a s e s  ál a la Lm ia en :B a c laioz el ano Í S i 18.
ENERO.

Día o. Luna-nueva á la una y 35 minutos de la tardo en Ca
pricornio.

Día -il. Cuarto creciente á las 6 y 19 minutos de la noche en 
Aries.

I Dia 18. Luna llena á las 11 y 43 minutos de la.noche en 
. Cáncer.

Dia 25. Cuarto menguante á las 3 y 22 minutos de la tarde en 
Escorpio.

FEBRERO.
Dia 2. Luna nueva á las 7 y 49 minutos de la mañana ei: 

; Acuario.
; Dia 10. Cuarto creciente á las 12 y 49 minutos del dia en Tauro
■ Dia 17. Luna llena á las 10 y 49 minutos de la mañana en Leo 
] Dia 24, Cuarto menguante á las 2 y  45 minutos de la madru- 
I gadu en Sagitario.
I ■ MARZO.
I Dia 4. Luna nueva á las 2 y 50 minutos de la madrugada 
| • en Piscis.
I Dia 12. Cuarto creciente á las 3 y 83 minutos de la mañana en 

Géminis.
Dia 18. Luna llena á las 8 y 39 minutos de la noche en Virgo. 
Dia 25. Cuarto menguante á las 4 y 22 minutos de la tarde 

en Capricornio.
ABRIL.

Dia 2. Luna nueva á las 8 y 48 minutos de la noche en Aries. 
Dia 10. Cuarto creciente á las 2 y 27 minutos de la tarde en 

I Cáncer.
¡ Dia 17/ Luna llena á las 5 y 29 minutos de la mañana en Libra. 
1 Día 24. Cuarto menguante á las 8 y o minutos de la mañana 
I en Acuario.
| • MAYO.
| Día 2. Luna nueva á las 12 y 22 minutos del áia en Tauro, 
ji Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y o minutos de la xicche en 
j  Leo. * ;
í L ía 16. Luna llena á las 2 y 4 minutos de ia noche en Es-
| corpio.
| Día 24 Cuarto menguante á la una y 14 minutos de la ma-
] drogada en Piscis.

JUNIO.
. L  Luna nueva á launa y £0 minutos de la mañana en
| GérriLJs.
| L a ñ Cuarto creciente á las 3 y 27 minutos de la mañana 
j en Virgo.
y Día 14 Luí a II:n& á las í í  y  23 minutos de la noche en Sa- 
j gítarim
i Dia 22. Guamo menguante 4 las 6 y 47 minutos de la. tarde 
I en Ares.
¡ Dia 30. Luna nueva á las 12 y 3 minutos del Lia en Cáncer. 
1  ̂ JULIO. ■

Dia 7. Cuarto creciente á las 7 y 52 minutos de la mañana 
| en Libra.
| Día 14. Luna llena á las 10 y 27 minutos de la mañana en
| Capricornio.
| Lia 22. Cuarto menguante á las 11 y 48 minutos de la mañana 
I _ > en Aries.
1 JJia £9. Luna nueva á las 9 y  13 minutos de la noche en Leo.

_  „  , AGOSTO.
:|j l)ia  o. Cuarto creciente á las 12 y 51 minutos del dia en
} Escorpio.
Dia 12. Luna llena á las í i  y  48 minutos de la noche en 

Aci ano.
Día 2L  Cuan menguante á las 3 y 40 minutos de ia mañana 

en ''Yuro.
Dia 28# Luna nueva a las 5 y 32 minutas de la mañana en 

Virgo.
SETIEMBRE.

Día 8. Cuarto creciente á las 7 y 58 minutos de la noche en 
Sagitario.

&  Jo Luna lie na á las 3 y? 22 minutos de la tarde en Piscis, 
i-ia 19. ornarto menguante ¿i las G y 2 minutos de la tarde en 

Geminis.
uia 2o. Luna nueva á la una y 43 minutos de la tarde en 

Libra.

OCTUBRE.
Dia 3. Cuarto creciente á las 6 y 38 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 11. Luna llena á las 8 y 27 minutos de la mañana en Aries. 
Dia 19. Cuarto menguante á las 6 y 42 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Dia 25. Luna nqeva á las 10 y 31 minutos de la noche en Es

corpio.
NOVIEMBRE.

Dia 1. Cuarto creciente á las 9 y 23 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 10. Luna llena á las 2 y 6 minutos de la madrugada en 
Tauro#

Dia 17. Cuarto menguante á las o y 30 minutos déla  noche 
en Leo.

Dia 24. Luna nueva á las-8 y 48 minutes de la mañana en Sa - 
gitarie.

DICIEMBRE.
Dia -1. Cuarto creciente á las 4 y 10 minutos de la tarde 

Piscis.
Dia 9. Luna llena á las 7 y 22 minutos de la noche en Géminis. 
Dia 17. Cuarto menguante á las 2 y 36 minutes de ia madru

gada en Virgo.
Dia 23. Luna nueva á las 8 y 36 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 31. Cuarto creciente á la una y 29 minutos de la tarde en 

i^ries.
ENTE ADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de En; j Sol en Acuario. .
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera,.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia £1 cíe Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia ££ de Julio Sol en Leo. Cardada.

' Dia 23 de Agosto Sol en Virgo. .
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.

■ Dia 2i de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.
CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 3 y 15 mi
nutos de la tardo.

El Estío entra el dia 21 de Junio á la una y 38 minutos dé
la tarde.

El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las 3 y  58 m i
nutos de la mañana.

El Invierno entra el dia 2í  de Diciembre á las 10 y 13 minu
tos de la noche.ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

FEBRERO 1.°
Eclipse anular de Sol, invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la tierra á 17 horas, 31 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 13° 5(7 al* O. 
de San Fernando, y latitud 84° 4' S.

El eclipse central principia en la tierra á.19 horas, 13 m i
nutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San F e r
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 96° 47' al b. de San Fernando, y latitud 73° 8' S.

El eclipse central 4 medio dia sucede á 19 horas, 18 minu
tos, 9 segundos, tiempo medio astronómico cíe San Fernando, 
en la longitud de 108° i 4' al O. de San Fernando, v lati
tud 84° 3' S.

El eclipse central termina en la tierra á 20 horas, 52 minu
tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el último 
lugar que lo ve se halla en ia longitud de 155° 38'al E. de San 
Fernando, y latitud 40° 59' S.

El eclipse termina ¿n la tierra á 22 horas, 34 minutos, 
2 segundos, tiempo medió astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en 1a. longitud de 418° 45'' 
al E. de San Fernando, y latitud 12° 29' S.

Este eclipse será visible en parte de Australia, en gran parte 
del Océano Pacífico Meridional y en el Mar Polar Antártico.

f e b r e r o  17.

Eclipse parcial de Luna, invisible en Badajoz.
Principio del eclipse á las 9 y 15 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 10 y 43 minutos de id.
Fin del eclipse á las 12 y 11 minutos de id.
El principio de este eclipse será, visible en parte de Asia 

en toda la América Septentrional y en gran parte de la Me
ridional, en parte de la Australia, en el Estrecho de Behering 
en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico, en casi tod< 
el Mar Polar Artico y en parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia } 
de la América Septentrional, en la Australia, en casi todo e 
Océano Pacífico, en parte del índico, en el Estrecho de Behe
ring, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del Antártico

Valor de la máxima fase ó pane eclipsada de la Luna 
contada desde la parte boreal del limbo 0‘833, tomando come 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificara 
en un punto del limbo de esta que dista 82° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificaré 
en un punto del limbo de esta que dista 30° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

j u l io  29.
Eclipse total de Sol; invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la,' tierra á 6 horas, 58 minutos, 

4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 151® 3' 
al E. de San Fernando, y latitud 4:1° 2F N.

El eclipse central principia en la tierra á 7 horas, 59 minu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 123° 56' 
al fí. de San Fernando, y latitud 54° 14' N.

El eclipse central á medio-di a suced e á 8 horas, 58 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en Ja longitud 
de 132° 57' al O. de San Fernando, y latitud 60° 26' N.

El eclipse central termina en la tierra á 40 horas, 44 minu
tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 32' 
al O. de San Fernando, y latitud 17° 36' N.

El eclipse termina en la tierra, á l i  horas, 51 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en Ja longitud de 84° 58' al O. de San 
Fernando, y latitud 3° 38' N.

Este eclipse será visible en parte de Asia, en la América 
dol Norte, en parte de la del Sur, en las Antillas, en el Océa
no Atlántico, en el Grande Océano Pacífico del Norte y en el 
Mar Polar Artico..

a g o s t o  42-13.
Eclipse parcial de Luna, visible m  Badajoz.
Principio del eclipse á las 10 y 15 minutos de la noche 

del 42. '
Medio del eclipse á las 11 y 40 minutos de id.
Fin del eclipso á la una y 6 minutos de la madrugajda del 13.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en parte de A s ia , en una pequeña parte de la Austra
lia, en casi toda la América Meridional, en el Océano Indico, 
en el Atlántico, en una pequeña parte del Pacífíco, en parte 
del Mar Polar Artico y en casi todo el Antártico.

El ñn de este eclipse será visible en casi toda Europa, en 
toda Africa, en una pequeña parte del Asia, en la América 
Meridional y en parte de la Septentrional, en el Océano Atlán
tico , en una pequeña parte del Indico, en parte del Pacíñco, 
en una pequeña parte del Mar Polar Ártico y en gran parte del 
Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde ia parte austral del limbo G‘591, tornando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esto que dista- 72° de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista. 23° de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).
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M IN IS T R O  D E  F O M E N T O .

Direccion general de Instruccion pública.., 
Agricultura é Industria.

Enseñanza especial.
Se halla vacante en la Escuela especial de Ingenieros in 

dustriales de Barcelona la cátedra de Construcción de máqui
nas, dotada con el sueldo anual defi.OOO pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo .226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 8 de Abril de 1875. Para ser admitidos á la . 
Oposición se* requiere: no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido 25 añ.os de edad y te
ner el título de Ingeniero industrial mecánico, ó tener ¿pro - 
b&dbs los ejercicios para optar á dicho título,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desdé la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y se r
vicios, y de un programa de la asignatura disidido en leccio • 
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conecer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en él se propone. Asimismo 
tendrán presente que, según ia disposición 10 del art, 23 del re-• 
glamento vigente, habrá un ejercicio práctico, que consistirá 
en calcular las dimensiones y dibujar con arreglo á las mis
mas algún órgano de^máquina que designará eñ tiempo opor
tuno el Tribunal. ' .

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamento,' 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cuál se 
advierte pará que las Autoridades respectivas dispongan desde 

/ luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 20 de Agosto de 1877.—E1 Director general, José de 

Cárdenas.

Direccion general de Obras públicas,  Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Marzo 
de 1876, esta Dirección general ha señalado e l’diaS del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que faltan para termi
nar el puente de Lorea y una parte de la travesía de esta ciu
dad, en la carretera de Murcia a Granada, provincia de Mur
cia, por su presupuesto de contrata.’, que asciende á 147.819 
pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 'la Direc
ción general de Obras públicas, eii el Ministerio de Fomento, 
y en Murcia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto,, condiciones y planos comispondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate,, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 23 de . Agostó de 1877.=Si Diréctor general , E* 
Garrido.

ADM INISTRACION PROVINCIAL

Diputacion provincial de Jaen
Comision provincial.

A las doce del áia 30 de Setiembre próxyno tendrá lugar 
en esta centro la subasta dé- papel-con destino á la Imprenta 
provincial en el actual año económico, bajo lás condiciones 
del pliego que se insertará en el Boletín oficial de la provin
cia correspondiente al dia 4.° de dioho mes de Setiembre.

Y para que llegue á noticia de los que deséen interesarse 
en esta licitación se anuncia por el presente.

Jaeri 27 de Agosto del877.=El Vicepresidente, José de Bo- 
nilla.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario* 
Francisco Florez Suazo.

. #
Administracion económica de la provincia 

de Madrid.
SECCION DE INTERVENCION.— CLASES PASIVAS.. >

El dia 3 de Setiembre próximo venidero se abrirá el pago de 
la; mensualidad de Julio último á la clase pasiva que per
cibe sus haberes por la Caja de esta Administración econó
mica, en la forma siguiente: "

Lunes 3 de Setiembre, de diez y media á tres y media.
Cesantes, jubilados y pensionistas de la Real Casa.

Martes 4, de id. id.
Cesantes de Hacienda, Monte-pió civijf de la A  á la E, y 

Monte-pio de Jueces.- . x

Miércoles 5, de id. id.
Capitana y subalternos retirados, convenidos de Ver- 

 ̂gára, Monte-pio civil de la F  á la L, y tercera clase del Monte
pío militar. ’ ' . •

Jueves 6, de id. id.
Retirados de Marina y  tropa, exclaustrados, y Monte- 

■ pío civil de la M á la Q..

Viérnes 7, de id. id.
% Jubilados de todos los Ministerios, clase de Marina y 

primera clase del Monte-pío militar.

Lúnésl0, de id. id.
. Jefes retirados, Monte-pio civil de la R  á la Z, y pen

siones remuneratorias.

Martes 11, de id. id.
Cesañtes de todos les Ministerios, ménos los de Hacienda, 

y segunda clase del Monte-pio militar. * -

Miércoles 12 y Jueves13, de id. id.
Todas las nóminas sin distinción y los individuos que 

son alta en las mismas.
Viernes 14, de id. id.

Retenciones exclusivamente.
Se advierte á los interesados que el pago tendrá Sfecto 

precisamente en oro.
Madrid 31 -de Agosto- deM877.~José María González.

■ A dm in istrac ión  económ ica  de la  p ro v in c ia  
de B arcelona. . *

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la ejecu
ción de las obras de reparación y reforma de las oficinas de
Hacienda de la provincia de. Barcelona, dispuesta por R eat
órdende 24 de Julio último.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a Las obras que han de-ejecutarse consisten: en habilitar 
parte del actual Archivo para oficinas; en ia construcción de 
un cuerpo de guardia en la Tesorería; la de dos comunes con 
sus accesorios, como, son depósitos y cloacas; en el arreglo 
de los azulejos, puertas, ventanas; restauración del decorado 
y piniuras de las actuales oficinas, y demás que se detallan en 
.el presupuesto formado'al efecto.

8.a Los materiales que ve empleen serán nuevos y de la 
mejor calidad, según su clase. Serán revisados por el Arqui
tecto-Director antes de su colocación en obra, debiendo ser 
retirados inmediatamente todos los desechados y los que se 
estropeen ai tiempo de usarlos. Esta revisión no constituye , 
su recepción definitiva.

3.a Las obras se ejecutarán según arte y con estricta suje
ción á lo expresado en el presupuesto y á las instrucciones 
verbales ó escritas que diere el Arquitecto-Director.

4.a En la reparación de puertas y ventanas y arreglo de 
los suelos se eomiearán materiales análogos á los existentes, 
disponiéndose con las formas, molduras y dibujos que actual
mente tienen. ,

5.a La pintará y decorado se limitará en las oficinas ac
tuales á la restauración de los frescos existentes en la misma.

La pintura de las nuevas oficinas y la de las actuales que 
no tienen frescos será á la cola y con ios tonos que se deter
minarán oportunamente. • p

6.a Las obras deberán empezarse dentro de los ocho dias 
siguientes á aquel en que sé comunique al contratista la apro
bación‘de la subasta, y deberán darse concluidas en el plazo 
preciso é improrogable de dos meses, á contar desde ia misma 
fecha. ••. . ‘

7.a- El contratista es responsable de la buena ejecución de 
las obras durante el plazo de dos meses, á contar desde ia fe
cha de su recepción provisional. Durante este plazo tiene obli 
gación da reparar á su costa todos los defectos que ©curran, 
ya por vicios de la construcción, ya*por defectos ó mala cali
dad. délos materiales empleados. *

8.a Trascurridos los dos meses del plazo de garantía,, el 
Arquitecto-Director reconocerá las obras con asistencia dei 
contratista. Si estas se hallaren en buen estado de conserva
ción, se le expedirá por dicho Arquitecto una certificación en 
que así se acredite, y se declarará al contratista relevado de 
toda responsabilidad, por considerar la obra corno recibida

•definitivamente.
CON0IQJONES ECONÓMICAS.

1.a La subasta se verificará en el despacho del Sr. Jefe 
económico, á los 20 dias de ser anunciada en la G a c e t a  d e . 
M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia, bajo la presidencia^ 
de dicho Jefe, con asistencia dei de la Intervención y el dd 
Propiedades y ante Notario público.

2.a El tipo máximo para el remate será la cantidad de: 
14.470 pesetas, á que asciende el presupuesto de las obras, y 
no. se admitirán las proposiciones que excedan de .esta cantidad.

3.* Para tomar parte en la' subasta se depositará prévia
mente en la- sucursal de la Caj*t de Depósitos la cantidad 
dé 573 pesetas 50 céntimos, que representa el 5 por 100 del 
coste total presupuestado. "

4.a Las proposiciones'se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que al final se estampa, debiendo estar* \ 
rubricados en el sobre por. los portadores, quienes los entre
garán al Sf. Presidente para que los vaya numerandq. Acom
pañará al pliego de proposición el resguardó que  ̂ acredite 
haber tenido efecto el depósito de que trata ia condición an
terior. Asimismo exhibirán los postores su cédula personal. 
Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo n in 
gún motivo ni pretexto.

5.a En la primera media hora de la señalada se admitirán 
los pliegos que se presenten, y  trascurrida quq sea se. proce
derá á la lectura. de los mismos portel orden de numeración, 
tomándose nota déí esntenido por el actuario de la subasta.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor dei que, 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la H a
cienda, perono tendm efecto ni valor algún® hasta que recaiga 
la aprobación dé la Dirección general de Propiedades y Dere
chos dei Estad®, El rematante quedará en la responsabilidad 
del compromiso contraido, para cuyo efecto se le retendrá la 
fiajqza provisional que hubiese prestado, devolviéndose en el 
acto á los demás lícitadores sus respectivos resguardos de 
depósito. • *

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se celebra
rá únicamente éntre sus autores una segunda licitación oral 
por espacio de l® minutos, adj ubicándose el remate al que me
jórase más su proposición; y si esta segunda licitación no die
se resultado, se adjudicará al que primeramente hubiese pre
sentado su proposición. . . ,

8.a Aprobada la adjudicación por lá Superioridad, y dado 
conocimiento a l rematante, debérá este aumentar el depósito 
provisional en cantidad bastante á componer el 10 por 100 de 
la cantidad en que le hubiese sido adjudicado,el servicio, cuyo 
depósito quedará en garantía del buen cumplimilnto del m is
mo hasta la recepción definitiva de las obras.

9.a A los ocho dias de haberse comunicado al rematante 
la aprobación superior,' deberá tener otorgada la escritura de 
obligación, y si no se prestase á ello, no cumpliese las demás

, condiciones ó abandonase el servicio, se rescindirá el contrato 
á perjuicio suyo, quedando sujeto á las prescripciones dél ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 185# y al 9.° 
del mismo en cuanto á la acción que contra él ha deejercer 
la Administración. . ; . * , ,  '

10. Concluidas lás obras se verificará la recépeion provi
sional por el Arquitecto autor del proyecto, con asistencia del 
contratista *y demás personas que desigae'el Jefe económico, 
levantándose acta, que se remitirá á la Dirección de Pror 
piedades. 1 . ' '

11. El plazo de garántía será de dos meses, durante cuyo 
período el contratista responderá de las obras ejecutadas, y 
trascurrido que sea se procederá con iguales formalidades á 
la recepción definitiva, de cuyo resultado se dará cuenta á la ’

Superioridad, para que 'pueda acordar la devolución de lá 
fianza.

18. Sólo Bfí abonará al ceñirá usía la obra que realmente 
hubir-se ejecutado, 'entendiéndose que su importe no podrá ex
ceder del coste total presupuesto, y para loa efectos del pago 
?) Arquitecto redactará la oportuna liquidación y certificación, 
que .serán- remitidas á Ja aprobación de la Dirección general 
de Propiedades, ^

13. En el caso de faltar ol contratista » k s  Condiciones es 
tipuladas so Je ódgirá la responsabilidad po;° ia via de apre
mio y procedimiento administrativo de que trata ol art. 9.° 
de la ley ríe Contabilidad; con sujeción á las disposiciones de

• la misma y ia renuncia absoluta de todos los fueros y prívi- 
I legios particulares.

14. Serán de cuenta del rematante el pago de los honora
rios. del Arquitecto, importantes 400 pesetas, el. de los dere
chos de otorgamiento*-de escritura, y el de la inserción de los 
anuncios de subasia en la G a c e t a  d e , M a d r i d .

lo. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

*= Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino *de , que vive cade d e . . . . . ,

número   enterado del anuncio, presupuesto y pliego de
condiciones para verificar las obras de reforma y reparación 
de las oficinas de Hacienda pública de Barcelona, se obliga á 
ejecutarlas por la cantidad de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que deseen interesarse en este servicio; haciéndoles pre
sente que la Memoria y presupuesto se hallan de manifiesto en 
la Sección de Propiedades de esta Administración económica.

Barcelona 29 de Agosto de 1877.—E1 Jefe económico, Leo
poldo Bremon.

A dm inistración .del Correo Central.
SECCION DE LISTA. V  #

Cartas detenidas por falta de franqueó el dia 30 de Agosto.
■Núra. 426 Antonio Flores,—Aravaca.

427 Antonio Delgado.—Villanueva.
428 ' Andrés de Capua.—Escorial.
429 Beist&rra hermanos.—Bilbao.
430 Bernardo Sala franca.-—Murcia.
431 Bernardo Marijuan — Piniila.
432 Feliciano Díaz.—Santander.
433 Fernando Vi lar.—Junquera.^
434 Hijos de J. Escriba.—Mataró.
43o Manuel R. Monje.—Aran juez.
436 Obispo de—Calahorra. , ,
437 Pilar Viliameco.—Toledo.

Madrid 31 de Agosto de 1877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

A D M IN IST R A C IO N  M U N IC IP A L .

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de M adrid .

D. Francisco Caballero y Rozas , Marqués de Torneros y 
viudo*del Villar, Alcalde Presidente del Exémo. Ayuntamiento 
constitucional de esta M. H; villa..
• Hago saber que debiendo verificarse el reconocimiento y 

resello de los pesos, pesas, romanas, básculas y medidas que 
se usan para .la compra y  venta de todos los artículos y géne 
ros de comercio, y siendo obligatorio para todos los vecinos 
que á él se dedican el cumplimiento de las leyes vigentes so
bre la materia, he creido conveniente recordárselas á ios no 
suscritos, para que en ningún caso puedan alegar como cir
cunstancia ate/iuante de su infracción la ignorancia de las 
prescripciones que están obligados á observar.

Én su consecuencia, he tenido á bien dictar las siguientes 
disposiciones:

1.a Desde hoy al dia 30 del actual se verificará en la Ad
ministración del Fiel Contraste, situada en Ja Casa-Pánadería, 
el reconocimiento de tódos los pesos, pesas y medidas que se 
presenten con este objeto, y el resello de las que reúnan las 
condiciones exigidas para que éste pueda tener lugar. A los 
dueños de los pesos, pesas y medidas contrastadas y selladas 
sé les expedirá por la Administración un talón por el cual pue
dan acreditar en todo tiempo haberse verificado el contraste.

2.a Todos los que después de haber trascurrido el plazo 
señalado en la disposición anterior usaren pesas,, medidas ó 
pesos que no haya sido contrastados, incurrirán en la: pena* 
prescrita en el art. 592 del Código penal y en la pérdida de di
chos efectos, que serán recogidos por el .Visitador y Revisores 
del Fiel Contraste. ^

3.a -Los que resultaren dueños de pesos, pesas y medidas 
no contrastadas existentes en los establecimientos públicos, y 
de las cuales no se haya comunicado por escrito á la Admi
nistración del Fiel Contraste la baja correspondiente, deta
llando el motivo per que esta se verificó, serán comprendidos 
en la anterior disposición, é incurrirán, por tanto, en las mis
mas penas que en ella se señalan.

Todos los agentes de la Autoridad municipal quedan en
cargados de denunciar ante los Sres. Tenientes de Alcal
de á los que se encuentren comprendidos en las disposicio
nes 2.a y 3.a

Madrid 1.a- de Setiembre de !877.=Marqués de Torneros y  
viudo del Villar. ■

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T ribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general.—Negociado 2.º
Por el presente y en virtud de acuerdo del Exemo. señor 

Ministre Jefe de la Sección 9Ade este Tribunal, se cita, llama 
y .emplaza por primera vez á D. José Fociños y Armada, Ad
ministrador de Hacienda pública, ó á sus herederos, y á Don 
Rafael González, Interventor dd la misma, ó á quien le repre
sénte, cuyo, paradero se ignora, á fin de que en.ettérmino de 
30 dias , que empezarán á contarse á los 10 de publicado «éste 
anuncio enTa G a ce ta  por tres dias consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar al pliego de reparos ocurridos en el ex f- 
raen de la cuenta de Rentas públicas por Estancadas dé la
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provincia de Camarines, correspondiente al tercer trimestre 
del presupuesto de 4865-66; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que liaya lugar.

Madrid £9 de Agosto de 4877.=Manuel Tomé. . —3

-Por el presente y en virtud de acuerdo del Exorno* señor 
Ministro Jefe de la Sección 9 / de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á I). José Fociños y Armada, Ad
ministrador de Hacienda pública, ó á sus herederos , y al In 
terventor que lo fué en la misma época, ó quien le represen
te, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de -publicado este 
anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten 
en e s t a  Secretaría general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar al pliego de reparos ocurridos en el exá- 
men de la cuenta de Rentas públicas por Estancadas de la 
provincia de Camarines, correspondiente al cuarto trimestre, 
del presupuesto de 1865-66; en la inteligencia que de no veri
ficarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £9 de Agosto de 4877.=Manuel Tomé. —3

Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. señor 
Ministro Jefe de la Sección 9.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Antonio Gutiérrez Salazar, 
Administrador de Hacienda pública, ó á sus herederos , cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a  por tres días consecutivos, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar al»pliego de la censura de calificación de reparos 
ocurridos en el exámen de la cuenta de Rentas públicas por 
valores de Estancadas de la provincia de Albay, correspon
diente al cuarto trimestre de 1865-63 ; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £9 de Agosto de 4877.=Manuel Tomé. —3

Juzgados militares.
C artagen a .

D. José Samartin Porto, Capitán de infantería de marina 
de la escala de reserva, Ayudante de este Arsenal.!

• Habiéndose desertado del navio ponton, donde se hallaba 
preso, el marinero Pedro Falcó Qms, matrícula de Vinaroz, á 
quien estoy sumariando por fuga de dicho buque;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas, por el presente cito, llamó y emplazó por tercer 
edicto al expresado.marinero, señalándole el pabellón de Ayu
dantes de guardia de este Arsenal, donde deberá presentarse 
dentro del término» de 10 dias , á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no hacerlo así 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena £6 de Agosto de 4877. =  José Sa
martin.

Santander.
D. Francisco Linares Pinero, Teniente graduado, Alférez 

del'primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39, y Fiscal del mismo.

No habiéndose incorporado aun á este regimiento de Can
tabria el soldado de la tercera compañía del primer batallón 
del mismo, Eulogio Martínez Saez, á quien estoy instruyendo 
la correspondiente sumaria por el delito de primera deserción;

Usando délas facultades que para estos casos conceden Jas 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto cito, Hamo y emplazo ai expresado soldado, 
para que en el término de £0 dias se presente eri la guardia 
de prevención de' este regimiento á dar sus descargos; y en el 
caso de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Santander £1 de Agosto de 4877.=Francisco Linares.

Ju zg ad o s  de p r im e ra  in s tan c ia .

A lcalá  de  H en a res .

D. Jacinto Valentín, Juez de primera instaheia de Alcalá 
de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Aqui
lino Oñoro Molina, natural de Cabanillos del Campo, soltero, 
jornalero, de £8 años de edad, licenciado del Ejército de Cuba, 
cuyo paradero actual se ignora, para que en el término pre
ciso de ocho dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , ste presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por hurto de un caballo con sus aparejos y de un cordero 
el i.° de Junio último; apercibido que de no comparecer den
tro de dicho término será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio que.haya Jugar con arreglo á la ley. <

Daáa en Alcalá de Henares á 4- de Agosto de 4877.=Ja- 
einío Valentín.=E1 Escribano actuario, Hilario de la Riva. 1

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez dé primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

; Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel de la Fuente y Martínez, nátural y vecino de Valde- 
avero, en este partido judicial, conocido con el apodo de Tos
tón,; hijo de Gregorio y de Marcelina, jornalero, soltero, de 
55 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el iébmino de £0 .dias, contados desde su* publicación en el 

oficial deJa provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á  fin de ratificarse en la indagatoria 
que tiene prestada en la causa* que contra el mismo se sigue 
por éoho de uñ ares  lanar de la propiedad de Boña Bernar

dina de la Riva, ejecutado en el mes de Febrero de 1873, y 
para notificarle además cierta resolución .judicial dictada en 
la misma causa; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. <

Por tanto, ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y demás dependientes de la policía judicial se sirvan 
practicar las más eficaces diligencias en averiguación del pa
radero de dicho sujeto, y caso de ser habido ponerle á dispo- 

. sicion de este Juzgado. •
D a d a  e n  Alcalá de Henares á 7 de Agosto de 1877.=Ja- 

cinto Valentin.=Por mandado,de S. S., Feliciano S, Luciano.. 
, . Alh am a.

D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alhama y su partido. '

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de £0 
dias áD. José Alonso Enriquez, vecino de Orgiva', comisiona
do que fué para el cobro de contribuciones en Ventas de Za- 
farraya, para que dentro de dichp término se presente en este 
Juzgado con objeto.de recibirle indagatoria en causa que con
tra  el mismo se instruye sobre estafa; pues de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alhama á 6 de Agosto de 1877.=José Manuel de 
Villena.=Por mandado de S. S„ Manuel Calvo y  Martin.

A racen a.
D. JoséR. Zapata, Juez de prim era  instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de ,£0 

dias, á contar desde el siguiente al de la última fijación en el 
BolePin oficial.de la provincia de Huelvay G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
á Antonio Muñoz Ellin, natural de Santiago, en Galicia, veci
no de Zufre, de 36 años de edad, soltero y labrador, y Con^ 
cepeion Riqué Ruiz, natural de Ceuta, vecina de dicha villa 
de Zufre, casada y de 31 años de edad, que se han ausentado 
del pueblo de su vecindad, ignorándose el paradero de los 
mismos, á fin de que se presenten en este Juzgado para ser 
notificados déla sentencia ejecutoria de la causa seguida con
tra Vicente Nuñez Su&rez sobre coacción al primero y viola- 
eion á la segunda; apercibidos que de no verificarlo se ie£ ten
drá por notificados, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aracena y Agosto £ de 1877.=José R. Zapata.== 
El actuario, Francisco Javier González,

A tien za

D#. José Severo Oimedilla y Librero, Jueíz de primera in s
tancia de esta yilla de Atienza y su partido. . x

Por la presente y término de ocho dias llamo y emplazo á 
un hombre y un joven que el £8 de Julio último estuvieron en 
Zarzuela de Jadraque y taberna de Jerónimo Moreno, pata 
que se presenten ante esté Juzgado á declarar en la causa que 
instruyo por sospecha de que hayan hurtado un mulo, propio 
de Manuela Perucha, que en la noche del citado £8 desapare
ció dé la rastrojera de Zarzuela, sitio dél Vailejuelo.

Al propio tiempo exhorto y encargo á los Sres. Jueces y 
Autoridades, sobre todo á ios municipales de este partido, prac
tiquen las más activas diligencias para la busca de aquellos 
sujetos y de la caballería, cuyas señas de una y otros se dirán 
á continuación, y habidos los deteegan y pongan á mi dispo
sición, con el mulo robado, ó este ó cualquiera de los sujetos 
que se encuentren. .

Bada en Atienza á 7, de Agestó de 1877.—José. S. Olmedr- 
lla.=*Ei actuario* Fernando «Rodríguez Fernandez.

Señas del mulo desaparecido.
Negro, muy grueso, de 14 años, alzada más de seis cuar

tas, cea seqales de destinado á la labor, en la rodilla izquierda 
un poco de hinchazón, y cuando corre en llano y anda por 
cuestas se le nota un poco de cojera de una pata. Se hierra de 
las manos, pero le falta una herradura. * .

Señas délos dos sujetos.'
Un hombre de 45 á 50 años, con pantalón azul de verano, 

blusa y pañuelo á la cabeza.
' Un joven de 13 á í|5 años, con pantalón de verano, blusa 
y gorra de pellejo.
< Llevan una muía alta, vieja, parda, con' lomillos, que di

jeron ser suya. *
B aeza .

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de'*está 
ciudad y su partido. • ' ¡

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por tér
mino de 80 dias á Sebastian Moreno Lechuga, vecino de esta 
ciudad, á fin de que se presente en este Juzgado á prestar cier
ta declaración en causa que contra el mismo sigo sobre homi
cidio; al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y dependientes de policía judicial procedan á 
la busca, captura y remisión á este Juzgado en clase de preso 
y con las seguridades convenientes, del expresado, Sebastian 
Moreno Lechuga, por tenerlo así mandado en referida causa.

Dada en Baeza á £6 dé Julio de 4877.=Manuel Poves Be- 
cerra.=Por su mandado, Francisco García.

B a r c e lo n a.- S a n  B e ltra n .
D. José Víctor Brugada, Juez municipal letrado, y acciden

talmente de prim era instancia del distrito de. San Beltran de 
esta ciudad. , *

Por el presente, se cita y llama á Baldomero Cento y á 
otro, cuyo nombre se ignora, que junto con Francisco IJábas en 
el día 4.° de Mayo últftno robaron en el piso cuarto de la casa 
número 6 dé la calle Blasco de Gara y de esta ciudad, para que 
dentro del término de 10 dias se presenten en este Juzgado á 

. fin de recibirles declaración indagatoria-en méritos de la cau
sa que contra -los mismos se instruye sobre el referido hecho;

apercibidos de que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar. ,

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial del punto donde se hallen el referido Cento y al de ig
norado nombre, les.prevengan su comparecencia y presenta
ción á este Juzgado.

Barcelona £3 de Julio de 1877.=José Víctor Brugadá.=Por 
mandado de S. S. y por el actuario Bosch, Plácido Esteve, Es
cribano.

Bilbao.
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de1 esta 

villa de Bilbao y su partido. .
Por la presente requisitoria se c ita ,‘llama y* emplazad 

una mujer, cuyo nombre y apellidos se ignoran, así que las 
demás cir'cuntancias, excepto las siguientes: estatura alta, 
gruesa, de color moreno, pelo tendido, y de edad como de 45 
años, para que en el improrogable término de£0 dias, y diez 
horas de la mañana, comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en la cálle de la Cruz, al lado de la iglesia de 
San Juan; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio que naya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada én Bilbao á 6 de Agosto de 4877.== Venancio del 
Valle. = P o r mandado de S< S. Julio Éneiso.

Cádiz—San  A ntonio.
D. José Peniehet y Calimano, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente cito, llamo' y emplazo á Ramón Mayoyá 

Tapia, natural de Ceuta, de esta vecindad, de 33 años, sol
tero, zapatero, cuyas señas son: de buena estatura, pelo ne
gro, cejas y ojos al pelo, con patilla y bigote, nariz y boca 
regulares y color trigueño, para que dentro, del término de 
nueve dias se presente en la cárcel de esta ciudad á cumplir 
la condena que le ha sido impuesta por el Tribunal superior 
en la causú que se le ha siguido por el delito de lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Aí mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades , tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, para que se sirvan disponer se proceda á la busca 
y remisión á la cárcel de esta ciudad de dicho individuo.

Dada en Cádiz á 4 de Agosto de 1877.=José Peniehet y 
Calimano.==Rafael de León Sotelo,

Cádiz.- S a n ta  Cruz.
D. Ramón de Sendra de l4a Cuesta, Secretario honorario 

de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, 
Caballero y Comendador de lá Real y distinguida Orden de 
Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y 
Almería, y Juez de primera instancia Decano del distrito de 

•Santa Cruz. -
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Sánchez, sin que consten más antecedentes, para que 
en el término de 40 dias, contados desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á prestar de- 
claraciop indagatoria en causa que se le sigue por contra
bando de tabaco;.bajo apercibimiento que si 110 lo verifica en 
el plazo marcado se le declarará rebelde, y lá providencia que 
se dicte le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz £ de Agosto de 4877.=*=Ramon de Sendra.=Jüan 
Cruz López.

C artagena.
D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 

‘ al procesado Cários Lagcrio Barruchi, natural y vecino dé 
Madrid, de 33 años de edad, estudiante, soltero, vive en la 
calle de las Huertas, 4 y 6, segundo, ó en la de Jorge Juan, 
número 8, piso cuarto, sin que consten ningunas otras cir
cunstancias más, é ignorándose dónde se halle en la actuali
dad* para que se presente en este Juzgado en el término de £0 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín ofvcial de la provincia , eon el fin de am
pliarle la declaración indagatoria que tiene prestada en la 
causa que sobre exacciones ilegales se le sigue, y continuar 
esta además con su presencia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro de dicho término le pararán los perjuicios 
que haya lugar, siendo declarado rebelde y contumaz.

En su virtud,, requiero á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y agentes de policía judicial, para que pro
cedan á la busca, captura y remisión á estas cárceles del Cár
los Lagorio Barruchi, y habido que sea lo remitan por los 
tránsitos ordinarios y con las seguridades convenientes á este 
Juzgado. . '

Dada en Cartagena á 4 de Agosto de 1877.===José Marco.^ 
Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano. #

Caste llo te.
D. Federico Galicia, Juez de primera instancia de está vi

lla y su partido. .-ó.. ■
. Por la presente y en nombre ele S. M. el Rey D. Alfon

so XII (Q. .D. G.), requiero á todos les gres. . Jueces, Guardia 
, civil é individuos de la policía judicial para que procedan á 

la büsca, captura y remisión á este Juzgado de Pascual Ga- 
mundi y  Martin Gresa, conocido por el Cojo dé Calanda, ve
cino de dicha villa, cuyas señas personales se insertan á coií- 
tinuacio%, y contra los que procedo en unión de otros sobre 
homicidio de Joaquín Daina. • ( ,

Y a lavvez cito, llamo y e m p la z o  ¿ dichos procesados Pas
cual Gamundi y  Martin Gresa, para que en el término de 40 
dias, eontades desde la inserción;de la presente en el Boletín 
oñcial y  G a ceta  de M adrid, comparezcan en. este Juzgado A 
recibirles indagatoria; bajo
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cario serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar- con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal»

Dada en Caetellote 4 21 de Julio de 1877.=Federico G a- 
Iicia,=De orden de S. S., Marcelino Luengo.

Señas de los procesados.
Pascual Gamundi, Brigadier carlista, de buena talla, cor

pulento, moreno, con bigote y patilla, de sobre 60 años, y 
medio calvo; vestía de traje m ilitar y boina.

Martin Gresa, alias el Cojo de Calan da, estatura regular, 
pelo casi tiño, ojos garzos, cara redonda y abultada, color sano, 
cojo de la pierna derecha y de £8 años de edad; vestía pan ta
lón de castor de algodón oscuro, blusa de tela catalana coa 
rayas blancas y azules, pañuelo de algodón á la cabeza y a l
pargatas abiertas.

Ciüia«íao».
D» José González Cabeza, Juez de primera instancia de 

esta villa de Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Valen- 

' tin, cuyo apellido se ignora, vecino de Madrid, descargador 
de pellejos de los carros de vino, como de 30 años tíc edad, 
estatura alta, pelo negro, ojos algo torcidas, barba cerrada y 
todo afeitado, para que en término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo 
en averiguación del autor ó autores que en la  noche del 8 de 
Junio ultimo serraron un posta de la línea telegráfica y cor
taron le s alambres en la carretera de Cuenca; bajo apercibi
miento en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dada en Chinchón á 29 de Julio de i877*=Josó González 
Cabeza.==EÍ actuario, Fernando Ibañez.

Estepa.
D. Manuel María Rodríguez Jiménez, Juez de prim era in s 

tancia de este partido.
Por la presente se cita á un hombre vecino de Puente Ge- 

nil, conocido por Juan Seis Dedos y Frasquilío, que en la ta r
de del £0 do Junio último estuvo en la población da M arina- 
leda, en su barrio da Matarredoada, en la cual montado á ca
ballo y con un retaco amenazó de muerte á Juan Romero y 
otro, para que dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la publicación del presente comparezca en esta audiencia á de
clarar en Jacnusa que pon motivo al expresado hecho se.si
gue en este Juzgado; bajo apercibimiento que en otro caso le 
parará «1 perjuicio que haya lugar.

. Estepa 87 de Julio de 1-877. =M anuel M. R odriguez.=Por 
mandado de 8. S., José Manuel Prieto.

E strada .
D. José María Vidal, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Hago público por medio del presente anuncio que D. Ma

nuel Luces Reloba cesó en el cargo de Registrador de la pro
piedad de este partido en So'de Mayo último por traslación á 
otro destino. Y cumpliendo con lo que previene el art. 306 de 
la ley Hipotecaria y demás efectos que interesar puedan á to 
das aquellas personas que tengan alguna acción que deducir 
contra dicho señor Luces por responsabilidades contraidas en 
el desempeño de su citado cargo de Registrador, se hace esta 
publicación pera que promuevan sus gestiones ante este Juz
gado dentro dH término que la expresada ley prefija; debien
do odvm ir que este es el primer a nuncio que sobre el p a rti
cular se hace.

Estrada 4 de Agosto de 1877.**José VidaI.=José María 
Br&ñas, Secretario de gobierno.

D. Juan Bautista Martí, Juez de prim era instancia de 3a 
villa y partido de Fa/sefc.

Hago shbec; que habiendo cesado D. Enrique Ruiz Rivas 
en él cargo cié Registrador interino del de la propiedad de 
este partido; cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. $77 del reglamento general para la ejecución 
de la ley Hipotecaria .de 24 de Octubre del año próximo pa
sado, se anuncia per el presente á fin de que llegue á noticia 
de todos a quedos que tengan alguna reclamación que deducir 
contra el citado Registrador lo verifiquen durante el término 
de seis meses, á contar, desde el 3 de Abril último.

Dado en Fslset á 45 de Julio de 1877.=Juan Bautista 
M artí.=Por mandado de S. 8., Buenaventura Pasío. .

D. Juan Bautista Martí, Juez de primera instancia de la
villa y partido de Faket.

Hago saber que habiendo sido jubilado D. José Anguera y 
Llevarla, Registrador de la propiedad de este partido, y ce
sado en consecuencia en dicho cargo; cumpliendo ccn lo dis
puesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria vigente, se anuncia 
por el presente á fin de ‘que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra el citado Regis
trador 3o verifiquen durante el término de tres años.'

Dado en. Falset á 2S ds Julio de 1877.== Juan Bautista 
Martí.=*Pc.r mandado de S. S., Buenaventura Pasío.

D. Rafael Perez Ysñsz, Juez municipal de esta villa, é in
terino de primera instancia de este partido, que de ser asi el 
Escribano da íé.

Por el presente cito, llamo y requiero á Ciríaco Víliapalos, 
á  su mujer Brnfuriana Cobisa y á Julián Santi llana García, 
los des primaros veri nos de Ventas con Peña Aguilera, provin
cia de Toledo, y el último d e ' esta población, para que en el 
único é impr-orogable término' de 15 dias comparezcan ante 
este Juzgado á prestar una declaración eemo testigos en la

causa criminal que estoy instruyendo sobre muerte de María 
del Rosarlo Mancebo.

Dado en Infantes á 6 de Agosto de 1877.=Rafael Perez 
Y sñez.»Por su mandado, Tomás Aimarza.

•9ere» de ia Fronter#.—San Miguel.
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta c iudad .
En virtud del presente cito y llamo al joven Diego Gómez 

Cruz, que recibió una coz en el lado derecho de la cara 
en el cortijo de las Pachecas, de este término, causándole 
una lesión de la cual fué curado de primera intención en la 
Casa de Socorro de esta repetida ciudad el día 22 de Junio 
último, para que dentro del término de 15 dias, siguientes al 
en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado á efecto de prestar la oportuna 
declaración en la causa que con tal motivo instruyo; aperci
bido de que trascurrido dicho término sin haberlo efectuado 
le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 1.® de Agosto de 1877.=José María 
FojacG.=Eduardo Ballesteros.

Siiiaaires.

D. Manuel Molina y Molina, Juez municipal, interino de 
primera instancia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
dias á Juan Ángel Abad, Juan Sánchez y la querida de este, 
para que dentro de él se presenten en este Juzgado con objeto 
de ofrecerles el proceso que se sigue sobre las lesiones que le 
fueron causadas, y los segundos para que presten declaracio
nes; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Linares á 3 de Agosto de 1877. =  Doctor Manuel 
Molina. =  Por su mandado, Antonio Munar.

D. Luis López Angulo , Comendador de número de la Or
den de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de Lo
groño y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á José Sán Mi
guel B arron ,’soltero, natural de N alda, de SO años, y Juan 
Jalón y Montalvo , también soltero, natural de Alberite, de 18 
sños, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 
d ía s , desde aquel en que tenga lugar la inserción'del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y E s
cribanía del presente actuario, para hacerles saber la sentencia 
recaída en la causa seguida contra los mismos por hurto  de 
10 pesetas al soldado Manuel Samos Salam anca; apercibién
doles de que si no lo hicieren Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

En nombre del Rey (Q,. D. G.) encargo á todas las Auto
ridades y.Guardia civil, que si supieran su paradero, les con
duzcan con seguridad á este Juzgado.

Dado en Logroño á 1,® de Agosto de 1877.=Luis L. Angu- 
lo.==Por mandado de S. S., Pablo Apellaniz Enrique.

Madrid.—Audiencia.

En virtud de providencia del Sr. D. José Fernandez G iner, 
Juez municipal é interino de prim era instancia del d istrito  de 
la Audiencia de esta Corte, por el presente único edicto y tér
mino de echo dias se cita y llama á tudas 3as personas que 
hayan impuesto cantidades en la casa de imposiciones que á 
nombre de Doña Josefa Marín estuvo establecida en lá calle 
de la Cava Baja, números 4*5 y 47, cuarto principal , á fin de 
que dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar sus declaraciones, pre
sentando al mismo tiempo los documentos que las acredite 
ser imponentes de expresada casa; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de d877.=V.® B .*=G iner.=E l Escri
bano actuario.=José Escribano.

Siadrid* — USucnavÉsta.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia del distrito de Huenavista de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por este 
edicto á Manuel y José N., vecinos de esta Corte, y cuyos ac
tuales domicilios se ignoran, para que dentro del término de 
cinco días comparezcan en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye contra Manuel García Moreno 
por disparo da arm a de fuego; apercibido que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 1877.=Francisco R o n 
dan.=E1 actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de Buenavistade esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe se cita, llama y-emplaza por este 
edicto á Josefa N., que ha vivido ,en el barrio de la Guindale
ra, calle de Canillas, y cuyo actual domicilio se Ignora para 
que dentro del término de cinco dias comprare zea en este Juz
gado, sito en el Palacio da Justicia, ex-convento de las Salesas, 
á prestar declaracioú en causa criminal que se instruye con
tra Remigio Freire por hurto.

Dada en Madrid á 8 de Agosto de i877.=Francisco Ron- 
d an .= E l actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de prim era ins
tar) cia del distrito de-Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benito 
Ormaechea Ruiz, procesado y no indagado, per ignorarse su 
paradero, para que comparezca en dicho Juzgado y E scribanía

de D. Bonifacio Guillen, sita en el piso bajo del ex-convento 
de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, en el improregable 
término de ocho dias, á responder á los cargos que le resul
ten en causa que se le sigue por delito de contrabando de un 
kilogramo de tabaco; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará los perjuicios á que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades procedan ¿ la 
busca y captura ie  dicho procesado, y caso de ser habido su 
conducción á mi disposición.

Madrid 8 de Agosto de 1877.= Francisco R o n d an .= P o r 
mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

—Congreso.
En virtud de providencia dictada per el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se cita' y llama por medio de 
la  presente cédula y término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la inserción del presente en los periódicos ofi
ciales, á Enrique Menendez Calzón, hijo de Benito y Elvira 
natural de Villa Luis, de 36 años de edad, licenciado por 
inútil del Ejército de Ultramar, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, ó en el Juzgado municipal donde tenga- 
su dom icilio, para que lo po^ga en conocimiento de este con 
el objeto de que preste declaración en la causa que se sigue 
contra Andrés Hernández Pardo y otros por estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Madrid 6 de Agosto de 1877. =  V.° B.° =  Ruiz de L©pe.= 
El Escribano , Rafael Valdivieso.

D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez de primera in s 
tancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria, que dirijo á lo s  Sres. Jueces de 
prim era instancia de la Nación, á quienes atentamente saludo, 
participo que busco y llamo á Dolores Viñas y García, soltera, 
de 86 años de edad, vendedora ambulante, que ha vivido en la 
calle de Calatrava, núm. 29, cuarto bajo, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de £0 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el 
Palacio de Justicia, piso principal, á responder á les cargos 
que la resultan en la causa que se sigue contra Miguel López 
Perez y José Rivero Díaz por hurto de varios efectos del café 
de París; apercibida que de no presentarse será declarada re 
belde y la parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey exhorto 
y requiero á todas las Autoridades jud ic ia les, civiles , m ilita
res , funcionarles de la policía judicial y á cualquiera español 
procedan á la busca, captura y remisión á, este Juzgado de 
dicha Dolores Viñas y G arcía .

Dada en Madrid á 7 de Agosto da 1877. =  Sabino Ruiz de 
L ope.=For mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

Msrtírflcl—Slospicio.
D. Nemesio Longué y Molpecerss, Juez de prim era instan 

cia del d istrito  del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Pedro Suarez Moreno, cuya filiación y demás circunstan
cias se ignoran, á fin de que en el término de 10 dias so pre
sente en dicho Juzgado; bajo apercibimiento que en otro caso 
se le declarará rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, practiquen diligencias en su busca, y averiguado pro- 
cédase á su captura y conducción á 3a cárcel de Villa, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Julio de 1877.=Nemesio Lon- 
gué.= E l actuario, Francisco de Lanzas.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de prim era instan 
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
sujeta que con el nombre de. Petra entró en clase de sirvienta- 
en la-casa de D. Bartolomé Vega Montoya en la calle de Fuen- 
carral, núm. 101, tercero, de recha, el dia 8 del actual, y según 
parece se llama Bahúna Jiménez; cuyo llamamiento se Iiaeeá 
fin de que en el término-de nueve dias se presente ante este Juz
gado á responderá los cargos que contra la misma resultan en 
causa que se instruye por hurto de alhajas do la propiedad de 
D. Bartolomé; bajo apercibimiento que ce no comparecer se la 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se hace saber á todas les Autoridades civiles y sus 
agentes que de hallarla procedaná su detención y conducción 
á la cárcel de su sexo á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 11 de Julio ¿e 1877.=Longué.===El ac
tuario, Justo Navarro.

D. Nemesio Longué, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio do esta -apital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eduardo 
Cornejo Lorenzo, natural do Vigo, hijo de José y de Vicenta, 
de 81 años, soltero, carpintero, que vivió en la calle de Mi
ra el Sol, núm. 6, piso cuarto, y en la del Mediodía Chica, nú 
mero 14, en compañía de su madre Vicenta L o r e n z o , cuyo pa
radero se ignora, y cuyes señas personales son:-estatura cinco 
piés escasos, moreno, pelo rubio, ojos pardos, y viste pantalón 
de primavera azul, botas de becerro, cazadora do astracan co
lor castaño, para, que dentro ds nueve rom comparezca, en 
este Juzgado á fin de hacerle saber nombre ^  "lirado / y Abo
gado que le defiendan en la causa que co Tiv. el mismo Ins
truyo por el delito de hurfco.de un reloj.

Y encargo á todas las Autoridades, así como agentes y su-
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baltenios ele las mismas, se sirvan proceder á su detención y 
conducción á 3a cárcel de esta capital, á mi disposición.

Dada en Madrid á 5 ¿e Agosto de 1877.=>Nemesio LiOnfué.= 
Val enti n*Bal). est er.

M a d r id - I n c lu s a
Por el presente edicto se cita 4 Andrés Blanco y Poce, de 

estado soltero, de oficio tejero, ue 3£ añ o s , natural de San 
Peí ayo de Gcdins, provincia de la C oruña, que ha vivido en 
la calle de la Comadre, núm. £0, segundo, casa de dormir, 
y one parece ser ha estado de mozo en la plaza de la Cebada, 
para que en el término de sois dias comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en causa que se instruye con motivo 
de las lesiones que le fueron inferidas la noche del de Ju 
nio en la buñolería, de 3a eos le de la Comadre, nú na. 11, y á 
fin de ser reconocido por les Mélicos forenses; apercibido que 
de no verificarlo le pararé, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Julio de -1877.—E1 Escribano, por Arizm en- 
d?, Saturnino Martínez Wai.                                        Madrid-Latina

]}. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Curte.

Por 3a presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á 
Celedonia Moreno y López, hija de Timoteo y de María, n a
tural de Escalonilla, Toledo, de &£ años de edad, de oficio 
costurera, que habitó en la calle de los Irlandeses, de esta 
villa, núm. 7, cuarto bajo, y cuyas señas son : estatura regu
la r, color quebrado, ojos pardos y pelo rubio, para que en el 
término de 15 días se presente ea este Juzgado á fin de prac
ticarle una diligencia en la causa que .le instruyo por hurto á 
Antonio García; con apercibimiento de que en otro caso será 
declarada en rebeldía y le parará el perjuicio que haya logar; 
y se previene á D. José Perez Gaueedo, fiador de la procesada, 
que habitó en esta villa, calle Imperial, núm. 6, tienda de u l
tram arinos , la presente en esta saia de audiencia en el plazo 
•expresado; apercibiéndole también que de no verificarlo se 
hará efectiva en sus bienes la responsabilidad que tiene con
traída. Al propie tie mpo on nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y mando á los agentes que constituyen la policía 
judicial procedan á la busca y presentación de la referida 
Celedonia Mareno en este Juzgado.

Bada en Madrid á 18 de Julio de 1877.-=:Joaquín de Quero.— 
I u'&n Jo;.; quin Jiro enez.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 
del distrito déla, Latina de esta capital.

P er la presente requisitoria se cita,llam a y emplaza a lo sé  
Ran&tegui, que vivió en compañía de una tal Concha en la 
habitación de A nastasia P ilar, calle de la Paloma, núm . £7, 
segundo, para, que en  el preciso término de 15 áias, á contar 
d esd e  la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a ,  compa^ 
rezca en la audiencia de dicho señor, sita en el Palacio de 
Justicia de ¡as Saies&s, de ocho á doce d é la  mañana, á p rac ti
car una diligencia en causa criminal que contra el mismo se 
sigue por el delito de robo; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo 3e parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militaros que, caso de saber el domicilio del mismo, lo 
pongan en conocimiento ele este Juzgado.

Dada en Madrid á G de Agosto de 1877.—Joaquin de Que- 
ro.=Poi* mandado de S. 8., José T. Sánchez; de las Matas.

El 8r. Juez de primera instancia del distrito de Ja Latina 
de esta capital, ha resuelto con fecha de este dia se cite á Va
lentín Sánchez, que hace dos meses habitaba en la calle de 
Torrecilla del Leal, núm. £8, cuarto segundo, por término de 10 
dias, á cantar desdo la fecha de la inserción ea Ja G a c e ta ,  para 
que comparezca en su sala de audiencia, sita en el Palacio de 

Ju stic ia , á las nueve de la mañana, á fin de practicar un. reco- 
noc'rn ifjic; bajo las advertencias y apercibimientos estable- 
cides en el ti*im 40 m  la ley. ....

Y para que pueda hacerse 3a citación acordada, expido Ja 
presente cédula. original en Madrid á 6 de Agosto de J87 7 .= g l 
EbcnixtiLv, ñe las Matas.

El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Latina 
•de esta capital ha cesa.cito con fecha 6 de Agosto se cite, á 
Juan Pablo Plaza, cuyo domicilio se ignora, para que compa
dezca en su sala no audiencia, sita tu  el Palacio de Justicia, 
en  el .término de 10 dias, 4 las nueve de la mañana, á prestar 
.declaración en causa criminal; bajo las advertencias y aperci
bimientos -establecidos en la ley de Enjuiciam iento criminal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 6 de Agosto de 1877.= 
E l Escribano, Sánchez de las Matas.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia del 
distrito de la. Latina de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José María Ca
bezas j  O surja, natural de Balda, de £8 años de edad, para 
que en termino de 80 dias se presente en la cárcel de esta 
villa á cum plir Ja condena quele ha sido impuesta en causa 
por expendiekn de sellos falsos, y á D. José de Pedro Mermo, 
de 42 años de edad, que estuvo establecido en esta capital, calle 
de Pamderov, n úm . 13, para que como fiador del primero le 
presente en e!. citado término; bajo apercibimiento que de so  
verificarlo les p r a r á  el perjuicio que haya lugar.

Be encarga a todas las Autoridades que tengan noticia del 
paradero de los mencionados procedan á la prisión de) prim e
ro, manifestando á este Juzgado el del segundo.

Dada en Madrid á 7 ce Agosto de 1877^Jo aq u ín  de Que- 
r o ^ T u v  mandado de 8. ¿L, Basilio Montoy*.

Olívenza.
I). Andrés Avelina Vázquez y Varela, Jusz de prim era 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito y emplazo á los acreedores de Don 

Corpus Luis Gaitan y Morera, vecino de Valverde de Lega- 
n é s , declarado en concurso, para que comparezcan á 3a jun ta 
general, que tendrá lugar el dia 25 de Setiembre venidero, 
y hora de las nueve de su m añana, en la saía de sesiones de 
la Casa de Ayuntam iento de esta ciudad, para proceder al 
ex im en  de los créditos; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olí venza á 31 de Julio de 1877.—A. Avelino V&z- 
quez.=E l actuario, José Torrabadell. X—353
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Observatorio de Madrid, 
mwrwHSiQMt vamrológiea* Aaí Ai* 31 de Agosto  de 1877

ALTURA l í|
. . .  , h  hnmeaad del &irc.. s

ííOR A Q barómetro ;! ¡m^ ccioi?
redocida I •ír í̂.íosí-.ítkc. ¡i
í 0° V e» | y c¿.,gft ;/(>; vienii^ 4C!

miiímen-oá. j seco, "e/do!

6 de la m.. 706*34 j fg*? 44*5 Í(N. E. .. Calma . Despejado.
9 de la m. 707*35 25*8 4 5*8 lis. E . . .  Idem. .  Idem.

42 de! dia. .  707*48 3 í *0 47*o ÜO. Brisa ..  Celajes.
3 d é la  t . .  705*32 34*8 49*1 f o . V iento. Idem.
(y de la t .  706*38 30*3 4?‘£ !ÍS. O . ..  B risa .. Idem.
9 d e ) a n ?. 707*4S i 25*0 45lO ÜM O . .. Calma . Despejado,

Temperatura máxima del aire, á la sombra, . . . . . . . . .  35*4
ídem mínima de id -.  ......... - ........ .. 17*9

Diferencia. ............   47'5
Temperatura máxima ai sol, á 4 *47 metros de la tierra.. 44‘f
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. .   ........................  58*6

Diferencia........................................................ H ‘5
Lluvia en las 24 últimas horas, ea milímetros.......................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio^ de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de 'la mañana en va
rios puntos de la Península el dia 31 de Agosto-- de 1877.

• A L ím  TEMPE HA jh&EC- PUM/IA L8T.4 B0
b aro m étri- i ü &a ESTIBO

wcáUBms. “ « T 8* ei0K d9i m  ialas ntYa.i ae. eeate»' d e la f f i^ r
m a f e a tsii-  s im ales . v i® « to . v ie n to . e íe ío .

- ■ i (m etros.

Bilbao........... 764* ¡ 24*2 N. O..  - Brisa . .  Nuboso . . .  Bella.
Oviedo*  762*2 20*0 N. E . . .  Idem ..  Idem   »
Coruña (7h.) 763*0 . 49*0 M. E. . .  Calma. Id em  Tranq*
Santiago  765*2 49*9 N. E ... íd em .. I d e m , . . . .  »

Ooorlo . 766*3 20*3 S. E .... V iento. C.°, neb.‘. Bella.
Lisboa. . 764*5 20*7 N , E . . .  Brisa.. Casi cuh.0. Idem,,
B adajoz,....

.
S îJin.(7ia.) .
Sevilla... . 763*4 26 4 S. O .. Calma. Despejado. »
Tarifa. . . .  764*4 25*6 N. O. . .  V iento. Nuboso. . .  Rizada.
G ranada..,. 766*4 26*6 S. O . . .  Calma. Despejado. a

Cartagena... 760‘3 25*8 S  Idem .. Idem  Bella.
Alicante  764 6 32*0 S. E . ..  Br;sa„. Idem . . . . .  TranqM
Murcia  764*6 29*8 S . . . . . .  Idem .. I d e m . . , . .  »
Valencia. . .  751*9 30*0 N  Calma ¡ídem   »
Palma . 761*5 30*0 S. E , . .  Brisa .. Idem . . . . .  Tranq.*
Barcelona... 761*4 26*2 E . . . . . .  Idem ..  N uboso.... P.eleaj.

Zaragoza.... 760 *7 24‘6 N. O. . .  Id em .. Despejado. »
Soria  758*4 22*1 O. . . . . .  Caima . Idem   »
Burgos. . . . .  763*1 49*0 E . . . . . .  Idem. .  Idem   »
Valladohd... 765*1 20*0 N. E. . .  B risa.. Nuboso. ,. »
b’&lamanca.. 765*2 25*0 N. O . . .  Idem .. Despejado. »

Madrid  764*5 25*8 S. E . . .  Calma . Idem ---------  »
Escorial... .  * 760*9 27*0 O. N. O. Idem . .  Casi desp.0 »
Ciudad-Real. 762*9 26*0 O  Viento. Despejado. »
Albacete  760*9. 29**0 S. O. . .  Brisa.. Idem , ---------  »

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

                      Ayuntamientos constitucional de Madrid!>?>! parir, remitido e».- este -iuí 'por !,:• i ateTvenoicfe del Cercad* 
i granos " »  ̂ * ." m  er • ■%, u. u, r-r.. ’-i* ‘f; v ■

Vú, ,-*0*, db 44 i 45 M ls¿ fffob».  v  ̂ 4‘S3 *r %Dógramh.
ídem de -&r»'«r( *  ̂ 50 o7 el kilogramo.
'\>cmo a « o, ce 20 a V  . n« r 0 n  á 4 a

v T0i  k 2l4 7 el kñ<vT̂ m<-.
Jamoíi, de 31 á 35*50 pesetas la erroba: k 4*75 la libri?, y

Ú* 9*74 » 8*80 él kilógrsmo.
Pan deudos fibras, d e -0*33 * 0*44, y d e .#*44 á 0147 pesetas e l.k iló -

'l'r Garbanzos, de U á 4 pesetas arroba: dé 0*26 á 0*59 la libra, 
ds 0*5̂  á 4‘28 si kilogramo.

" Judías, de 5’50 á 8l5C pesstau L  .xrrobí.: dr rV;  ¿ '7*37 la libra, y 
M? tí‘54 é 0*70 el kilogramo,

irroz, de 6 á 8*50 poíL eí la arroba; do á ?̂ *S7 la libra, y 
do 0*54 & 0*r/0 el kílógr-iñio.

Lentejas, ele 5‘50 á 6‘H& pesetas L arroba ; úe á 6*29 la libra, 
f de 0*54 á' el kilógraróo.

Carbón vegetal, á C7&-pesetas la arroba, y á 0‘45 el kílógram®. 
Idem mineral, á 1‘Lí posetat: k  arroba, y á 0*4 4 el kilógrame.
Cok, i. 4 peseta la arroba, y .ü 9*09 eí kilógramo.
Jabón, de -i3- á 14 pesetas L arvob.??.: de 0*55 á la libra, > 

de 4*14 ¿ 4 ‘46 ei-kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas 1» arroba; de 0*08 á 0*41 la Ubr«, 

y de 0'4 3á 0*4-9 el kilógramo,
Aceite, a 'J9 pesetas Ja arroba: á ^ dhra, y á 44*5  ̂ L de

cáiltro.
Vino, de 6-50 a -i6 dcsoLuí p? arroba; de á ü‘35 el cu?rtilio, y 

ie  4*55 á 6*3# el decalitro.
Pafcrdleo. á rí"38 pesetas & cuariiiio. ? á V*S$ ol decálitro.

precio medio, a 4*2*27 pesetas la fanega, y  á 2M20 ai

Cebada, creció medio, á 4*95 peseta^ U fauega, T  ̂ 8*95 e! hec
tolitro

Hem degollada! m ú  ¿At\ ap(irt~~ Vacas, 438.—Carne 
ros. 7 0 6 —TeroeraM, A7 —T otai. 891.

. oo. 70.680 — Mle.oa kilógram o» -.».  32.429
p r Q ü 'Á ü i m  r & c m u ía & Q s  v n  a s ta  c a p i t a l  s i  

■U wjer por arbitrio* mbr$ articulas; á$ mmsvmw.

íoJodc.,. . , __ » _____ -  • \ 8 977'Si I remidas-,» . . , .  .1 *
degoviA...  ........ .,■  3 024*«7 • í'ábñca8 de cerveza:
d o n e ...  .-_______ J  : 5.277*47 p'nmera qnineená. .  »
??Ttb»o.. . . . . . . . .  • M 4.826*4-6 . ’ '*"r d-8Í gas, cok y
ir  agón   4.857‘04 .......... . »
Valencia. ...________   ■ 3.795'a? * o s . .. , 8.902*70
M ediodía   _... 41,798*33. — “
Correos     ............ 2̂*4 0 s » 45.484 ‘72
Pozos íi- nieve iut'-'f-

Lo uxui se. anuncia al púbiic<- oars. conommiento.
Madrid 30 d© Agosto de - LE* Marqués de Torneros.

S a n t o s  d e l  d i a

San Gil, abad; Santa Verona, virgen, y Santos Vicente y leto , 
m ártires .

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de las Maravillas

E s p e c t a c u l o s

J a r d i n  d e l  b u e n  R e t i r o .—A la» ocho y media.—Beneficio
de la Sra. Delgado.—C. de ¿ .—Baile.—/ país!— interme
dios por la banda de Lgenierop

T e a t r o  y  c i r c o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o —A las ocho y
media.—Los sobrinos del Capitón Grant.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — a b s  oueve,—Grande y varia
da función de ejercicios ecuestres, conucos y gimnásticos2̂ en 
la que tomarán parte los* principales artistas de la compañía.


